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Se abre la sesibn a las doce y diez minutos 
de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, se- 
ñoras y señores Diputados, sean mis primeras 
palabras en esta primera reunión de la Comisión 
legislativa para saludarles a todos, ponerme a su 
disposición y dar las gracias al señor Ministro 
por su presencia y, si les parece a SS. SS., 
vamos a entrar en el orden del dia. No quiero 
repetir las palabras de ofrecimiento que ya pro- 
nuncié en la sesión constitutiva de esta Comi- 
sión de Educación. Por tanto, voy a dar la 
palabra al señor Ministro de Educación para 
que exponga su informe y, desputs, según ha 
sido la costumbre en todas las reuniones infor- 
mativas de las diversas Comisiones, todos los 
miembros de la misma tendrán un tiempo de 
cinco o diez minutos para formular las pregun- 
tas que quieran sobre la intervención del Minis- 
tro. El contestará también a continuación, des- 
pues de un pequeño espacio de tiempo de diez 
minutos de descanso. Conviene que no nos alar- 
guemos mucho, dada la hora, a fin de respctar 
la hora de la comida. 

Desputs hay anunciadas dos preguntas de 
don Virgilio Zapatero Gómez y don Juan Car- 
los Rodriguez Ybarra, a quienes les rogarh que 
las hicieran para que el señor Ministro pudiera 
contestarlas. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Scñor Presidente de la Comi- 
sión, señoras y señores Diputados, mis primeras 
palabras son para dar las gracias al señor Presi- 
dente de la Comisión por haberme invitado a 
tener esta reunión con ustedes. 
Me parece que lo normal en un comienzo de 

legislatura es que el Ministro exponga las lheas 
de actuación de su Departamento y sus proyec- 
tos de futuro. Quizá esto deba ser lo que yo 
haga en este momento. Lo voy a hacer as¡, y 

quiero advertir que al explicar a ustedes las 
lineas de actuación del Departamento significa 
obviamente que voy a repetir lo que ya hace 
cosa de un mes he hecho público al exponer las 
lineas generales de actuación del Departamento. 
Naturalmente, no puedo cambiar en un mes el 
programa del Departamento ni voy a pretender 
ser original sobre mis planteamientos de hace 
cuatro semanas. El programa del Departamento 
lo he titulado como pditica compensatoria para 
conseguir la igualdad en una sociedad libre. Yo 
entiendo que las lineas generales y los objetivos 
Ultimos del Ministerio de Educación vienen mar- 
cados en la propia Constitución: hacer posible a 
todos el ejercicio del derecho efectivo a la educa- 
ción, tal como establece el artículo 27 de nuestra 
Constitucion. La educación es un derecho de 
todos y no un instrumento para perpetuar los 
privilegios de algunas minorias. Pero la interven- 
ción del Estado en el terreno educativo no puede 
ahogar el pluralismo y la libertad, sino que, por 
el contrario, tiene que fomentarlos y tiene que 
protegerlos y respetarlos. 

Al Estado le corresponde crear las condicio- 
nes necesarias para que todos los ciudadanos 
puedan hacer efectivo el derecho a la educación. 
Pero no es competencia suya impartir una ideo- 
logia, es a los diversos grupos sociales, de 
acuerdo con sus convicciones úitimas, a quienes 
corresponde defuiir el tipo de educación que 
quieren para sus hijos y eiegir el siatema educa- 
tivo que les parezca más coherente y más válido. 
Habrá personas que p rekan  un modelo educa- 
tivo internamente pluralista; habrá otras que 
deseen por razones fiiosóficm, por razona ideo- 
lógicas, o quizá por razones pedagógicas, un 
modelo educativo coherente y uniforme. Ni unos 
ni otros, si quieren proceder de una manera 
democrática, pueden pretender imponer su mo- 
delo y su concepción a los demás. Creo que 
ambos modelos tienen que coexistir: el sistema 
internamente pluralista y el sistema interna- 
mente homogéneo. 

- 3 -  



Yo entiendo que es necesario llevar la escuela 
a todos, como nos dice la Constitución, pero 
llevar la escuela a todos no significa llevar a 
todos la misma escuela, aunque naturalmente 
todas las escuelas habrán de tener unos techos 
de calidad y todas habrán de educar para la 
democracia, para la convivencia y en el respeto 
a los derechos y libertades fundamentales, tal 
como nos dice la constitución. Hacer extensiva 
a todos una enseñanza de calidad en el respeto 
a la libertad, al pluralismo que la fibcrtad en- 
traña y, en condiciones de igualdad, hacer de la 
educación un instrumento progresista de iguala- 
ción social, creemos que constituye un objetivo 
capaz de ilusionar, no solamente a un Departa- 
mento o a un Gobierno, sino a toda la sociedad. 
La progresiva consecución de este objetivo exige 
hacer efectiva la gratuidad de la endanza  bá- 
sica y establecer un sistema realista, justo, ttrtns- 
parente y controlado de ayudas a la gratuidad. 
Estas ayudas han de responder al principio de 
igualdad de oportunidades, principio que exige 
estabkcer unas reales oportunidades para la 
igualdad y, en conseaencía, establecer un trato 
desigual a favor de quienes arrancan de un nivel 
miis bajo o de unas condiciones sockkconómi- 
cas desfavorables. Se trata de establecer, no 
solamente un sistema de ayudas econhicas, 
sino de impartir una educación mmpensatoria 
que ayude a contrarrestar los hhdicaps educati- 

En este sentido, el nivel de la educación 
preescolar, aunque 110 es obligatorio, merece 
una atención especial, porque es en este nivel de 
la educación donde sc producen unas diferencias 
biopsiquicas y educativas que coadicio~an el 
futuro desarrollo dcl alumno y que no puedcn 
ser superadas en etapas posteriores del desarro- 
llo. Desigualdades cuyas víctimas son, en la 
mayoría de los casos, los hijos de las maQes 
trabajadoras. La cducacibn p r ~ l a r  es, por 
tanto, un nivel en que han de volcarse las ayu- 
das compensatorias, pero no la impondremos 
como obligatoria, por entender que la educación 
preescolar en el sistema educativo es sustitutork 
de la acción de la familia. 

A estos efectos pretendemos que la tasa de 
escolarización de los cuatro a los cinco Snos, 
que en estos momentos está en el 70 por Ciento, 
se eleve al 80 por eiento al fínal del año 1980 y 
pueda llegar al 100 por ciento en 1984 a través 
de la creacion de centros publico8 y a travk, si 

vos. 

las leyes de presupuestos nos lo permiten, de 
conciertos con centros privados. Con carácter 
experimental estamos poniendo en marcha pro- 
gramas de escuela en casa que ayuden a ' l a  
consecución de estos objetivos y dentro de esta 
filosofia de que la educación preescolar es susti- 
tutoria de la acción de la familia. 

Entre las enseñanzas no obligatorias serán 
tambien las profesionales objeto preferente de 
las ayudas. Es necesario que la sociedad espa- 
ñola supere la concepcion elitista que le lleva a 
despreciar los títulos de la Formación Profesio- 
nal. Soy consciente de que esta concepción eli- 
tista no la pueúe superar solamente el Ministerio 
de Educación, que depende de otros estamentos, 
depende de muchas fuerzas sociales, no sola- 
mente de la Administración, pero, obviamente, 
el Ministerio de Educación tiene mucho que 
decir al respecto. Es necesario mejorar sustan- 
cialmente la calidad de la enseñanza profesional 
y tecnoiógica para que nuestro país pueda man- 
tener el desarrollo económico de las Últimas 
déeadas. Es necesario introducir profundas mo- 
dificaciones en nuestro sistema educativo, de tal 
forma que vaya mucha más gente a la ense- 
ñanza profesional y tecnológica que a la ense- 
ñanza universitaria. 

En el momento actual, como ustedes saben, 
tenemos seiscientos mil alumnos en enseñanza 
universitaria contra cuatrocientos mil en las en- 
señanzas profesionales. Es decir, tenemos la 
puiunide invertida. Es necesario diversificar y 
flexibiiizar las enseñanzas profesionales, de tal 
forma que tengan una inserción más real y más 
prictica en el sistema social y productivo del 
pais. 

Por c80, el Departamento va a ptesentar un 
preyecto de ley de enseñanzas medias y profe- 
sionales en el que no solamente se van a modifi- 
car el BUP y la ensciIanza profesional, sino que 
se va a crear un tronco común de enseñanzas en 
los primeros cursos del BUP y la Formación 
Profesional: 

Dent~o de esta poiitica de oportunidades 
para la igualdad, capítulo aparte merecen las 
zonas deprimidas. La política de igualdad, en- 
tendida como antes la he expuesto, es decir, 
como igualdad compensatoria, al menos de 
acuerdo con e! programa de la UCD, exige una 
carraiáeracióe geogrática del tema. La justicia, 
como objetivo político, ha de ser global o queda 
falseada. No poáemos buscar solamente la justi- 
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cia entre clases sociales, sino que tambiin hay 
que buscar la justicia entre zonas geugriiftcas. 

Yo entiendo -y lo he dicho ya alguna vez- 
que ningun español puede dormir con la con- 
ciencia tranquila, ninguna reivindicación, por 
legitima que sea, merece ser plenamente aten- 
dida, mientras existan zonas en España que 
carezcan de los servicios más elementales, y 
existen. Así como la justicia entre clases sociales 
se consigue por la via de los ingresos públicos, 
a traves de una reforma fiscal progresiva, como 
la que hemos hecho, la justicia entre zonas 
geográficas, entre zonas ricas y zonas pobres se 
tiene que conseguir a través del gasto público; es 
decir, invirtiendo una cantidad de dinero mayor 
en aquellas zonas más deprimidas. 

Por ello, el Ministerio de Educación ha con- 
cluido (prácticamente estamos concluyéndolo 
estos dias) un plan de atención prioritaria a 
zonas escolares deprimidas, plan que significara 
que estas zonas deprimidas recibirán por habi- 
tante una cantidad de dinero de inversión supe- 
rior a la que le corresponderia por la pura 
division del presupuesto total entre el numero de 
habitantes del pais. 

Atención a deficientes. No son estos los Úni- 
cos frentes de la politica de compensación edu- 
cativa que va a perseguir el Departamento para 
lograr la igualdad de oportunidades. Habremos 
de preocupamos de los deficientes fisicos y psi- 
quicos con una especial intensidad, a pesar de su 
elevadísimo costo presupuestario. 

El plan del Ministerio consiste en lograr la 
total escolarización en los niveles obligatorios de 
todos los deficientes fisicos y psiquicos del país 
en un plazo de cuatro años, de tal manera que 
habremos de crear 180.OOO nuevos puestos para 
deficientes sobre los 9O.OOO existentes. Es un 
plan cuatrienal. En este año está prevista la 
creación de 27.000 puestos, y tengo la satisfac- 
cion de decir que creo que no solamente lo 
vamos a cumplir, sino que incluso lo vamos a 
superar. 

La escolarización se articulará sobre la base 
del 70 por ciento aproximadamente de estos 
puestos; serán en aulas especiales de los centros 
de educación ordinarios, y el resto en centros 
especiales que naturaimente tendrán que tener 
en cuenta las circunstancias de cada tipo de 
deficiencia. En los próximos cursos en los cen- 
tros estatales conseguiremos poner no solamente 
los educadores ordinarios, sino tambien el perso- 

nal complementario necesario, como son ftsiote- 
rapeutas, logopedas, cuidadores y asistentes so- 
ciales. 

Como quiera que el sector ha carecido hasta 
este momento de una ordenación académica 
mínima, estamos trabajando en este tema y para 
el mes de junio del próximo año, aproximada- 
mente, tendremos ya programas, técnicas eva- 
luatorias y metodológicas que iniciaremos con 
caracter experimental. Entendemos que en este 
tema, dada la diversidad de deficiencias y la 
complejidad del asunto, cualquier precipitación 
en implantar unas técnicas pedagógicas obliga- 
torias podria llevarnos al fracaso del sistema. 
Nuestra idea es que para el mes de junio del año 
que viene implantemos con carácter experimen- 
tal tecnicas pedagógicas. 

La especialización del profesorado y la espe- 
cialización de la inspección. Precisamente este 
campo de la educación de deficientes es otro de 
los objetivos en los que ya estamos trabajando 
en este momento, y ya estamos realizando cur- 
sos de preparación de este tipo de profesorado y 
de inspectores. 

Educación permanente de adultos. La educa- 
cion, tal como se entiende o debe entenderse en 
una sociedad moderna y desarrollada, es algo 
permanente, y el sistema educativo, natural- 
mente, ha de responder a este hecho. En un 
mundo como el que vivimos, sometido a cam- 
bios tan rápidos y tan profundos, hay que edu- 
car para la autoformación permanente; pero, 
además, el sistema ha de tener unos canales 
abiertos para el reciclaje, para el perfecciona- 
miento profesional y para la continua promo- 
ción cultural de los adultos. No se trata sola- 
mente de impartir la enseñanza básica a quienes 
no la han podido recibir en la edad adecuada; la 
educachn permanente de adultos es algo más, 
mucho mas, y no solamente es propia del Minis- 
terio de Educación. 

Pero es un hecho, sin embargo, que, desgra- 
ciadamente, existen aún en España, especial- 
mente en zonas deprimidas, amplios sectores de 
la población adulta necesitados todavia de la 
educación básica. Y estos sectores, y esta aten- 
ción, si que es propia del Ministerio de Educa- 
ción. 

En este sentido, el Ministerio de Educación, 
además de seguir con los medios tradicionales 
que ya viene empleando en educación de adul- 
tos, tiene la pretensión de potenciar los Centros 
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de Educación Básica a distancia y el instituto de 
Bachillerato a distancia, que además van a utüi- 
zar -queremos que se utilicen con profusión y 
con intensidad- los más modernos medios au- 
diovisuales; quiero decir que vamos a utilizar la 
radio y la televisión en los programas de educa- 
ción de adultos, y lo vamos a hacer pronto; 
seguramente vamos a comenzar este mismo 
año, no en toda la geogrnfia nacional, pero si en 
algunas partes. 
Y voy a hablarles de la fmanciación de la 

gratuidad de la enseñanza obligatoria, porque 
hasta aqui les estoy exponiendo los objetivos de 
política compcnsatoria del Ministerio. Natwal- 
mente, hablar de estos objetivos sin hablar de 
los medios que se van a emplear, sería hablar Be1 
ideal sin fundamento. Por eso, quiero hablarles 
ahora de la financiacion, que es uno de los 
medios, de los instrumentos para conseguir la 
política compensatoria. 

La Constituch declara obligatoria la mst- 
ñanza básica. El contenido y el nivel dc la 
enseñanza básica no es algo absoluto, sino que 
es algo relativo al grado de denmilo y de 
complejidad que una sociedad alcance en cada 
momento. 

Si por enseñanza biisia entendemos aquella 
que se ha de impartir para que los ciudadanos 
puedan ejercer con pkna libertad sus dmchos, 
y para que puedan autorrealizarse socidmc~te 
muiiante el trabajo, se comprenderá que su nivel 
habra de fijarse tanto mas alto cuanto mayor 
sea el desarrollo de la sociedad en la que Vivi- 
mos. Por eso la e d u d n  bbica no ea un 
concepto teductibk al de ensCñanza primaria. 

Como ustedes saben, hoy en España la edu- 
cación básica coincide con lo que legalmente se 
llama EGB; es decir, el periodo enhe tos seis y 
los trece años de edd, como dice la Ley Gene- 
ral de Educación, normalmente. Por e80 la ley 
debe fijar, no ya con d realismo del presente, 
sino con perspectivas da futuro, c u b  ácbcn ser 
los niveks de la enseñanza obligatoria y bbka, 
y es prophito del Miaistmo incluir en el pre 
yccto r)e Ley de Enseñanza Media y i4ubicmai 
la escolarización obligatoria y, por tanto, gra- 
tuita, hasta los diecis6is aiioS de edad. 

Incluirla por las razona pedagógicas antedi- 
chas, a las que se daden motWaci0nes de tipo 
social, porque, eomo ustedes saben, es una de 
las medii&s de lucha contta d p m  iAcfüdui en 
el Programa electoral de UCD; y por razones 

también de tipo político para homologarnos con 
los sistemas educativos de los paises europeos 
con los cuales nos vamos a integrar. 

El Departamento de Educacibn quiere poner 
en marcha una serie de medidas que consigan la 
gratuidad en los niveles obligatorios de la ense- 
ñanza, que hoy es un imperativo de rango cons- 
titucional, pero lo queremos hacer de una forma 
realista y gradual. De una forma realista, porque 
el modelo educativo no lo definen los grandes 
principios ni las declaraciones programáticas, 
por muy bicn elabradas que estén. No quere- 
mos provocar amargas frustraciones que han 
generado las optimistas previsiones que en su 
día creó la Ley General de Educación. Necesita- 
mos, y queremos, que el peso del sector cduca- 
tivo en el Producto Interior Bruto y en el Presu- 
puesto del Estado siga incrementiuidose, porque 
queremos, naturalmente, consolidar una demo- 
cracia estabk y con futuro en el país. Pero en las 
sucesivas leyes de presupuestos, en considera- 
ción a la necesidad de la política general y 
global del país, habra que ir concretando en 
redid.des aquehs iddes. 
Y lo queremos tambien hacer de una forma 

gradual, porque, hastaque entre en vigor la Ley 
de Financiación de la Enseñanza Obligatoria, 
vamos a modificar para el curso próximo la 
convocatoria de ayudas a la gratuidad, de tal 
forma que se puedan ya introducir en esa convo- 
catoria alguno de los criterios que queremos que 
en la Ley de Financiación de la Eaeñanza 
Obligatoria se establezcan. 

Pcro tampoco queremos ningún tipo de retra- 
sos, y porque no queremos ningún tipo de retra- 
sos, a pesar de que nos hubiera gustado modüi- 
car la Ley de Financiación de la &danza  
Obligatoria, hemos pedido su ratificación, para 
luego pedirle a nuestro Grupo Parlamentario 
que por via de enmiendas se presenten las modi- 
fiacioma oportunas. Esto con la fmalidad de 
que no haya nin& retraso en esta poiítica. 

¿Cómo pretendemos que sea, cómo pretende 
el Departamente que sea la Ley de Fmancia- 
ción? Creemos que el sistema de aplicacih de la 
gratuidad ha de conjugar km principios de liber- 
tad y dc justicia; kr deeetabkeer unos m d s -  
nos de control en el Úm rk los fondos pWicos 
y ha de pmer la participacien de los profesores, 
)c los padres y, en su caso, de los alumnos; 
iaturdmtntc, se h8brh fijado ustedes que estoy 
-epitiendo los textos constitwionaks. 
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Los beneficiarios directos de la fuianciación 
serán los sujetos del derecho a la educacibn; es 
decir, los alumnos, aunque, por razones buro- 
cráticas, se puedan articular mecanismos dc 
ayuda via centros; pero que no desnaturalice el 
principio de que la ayuda es a los alumnos. El 
derecho que el alumno del nivel obligatorio tiene 
a la gratuidad se traduce en el derecho a obtener 
una cantidad igual al costo oficial del puesto 
escolar estatal como Único criterio objetivo posi- 
ble de igualación. Ya sabernos que tiene aigo de 
convencional, pero es el Único criterio posible y 
objetivo de igualación. 

Los servicios complementarios, necesarios en 
circunstancias especiales, serán también atendi- 
dos por vías especiales y no podrán ser incluidos 
en el costo oficial del presupuesto estatal y, por 
consiguiente, en el sistema de ayudas a la gratui- 
dad con carácter general; y digo con carácter 
general porque probablemente habrá que pensar 
en excepciones para la enseñanza a deficientes, 
que es una enseñanza singular. 

Evidentemente sabemos que el costo real, el 
criterio o el concepto de costo real, es un con- 
cepto relativo al nivel de calidad; se entiende que 
este costo corresponde a una enseñanza de cali- 
dad que el Estado pueda establecer con criterios 
generales en todos y en cada uno de sus propios 
centros. En los centros públicos y en los centros 
privados sostenidos con fondos públicos, las 
actividades complementarias quedarán regula- 
das de forma que no constituyan fuente de 
discriminación, de tal modo que su cuantía en 
costo no rebase de un determinado porcentaje 
sobre el costo real del puesto escolar estatal, ya 
que entendemos, como antes he dicho, que el 
sistema educativo ha de sentar las bases para 
una progresiva igualación y no para perpetuar, 
y mucho menos para ahondar, las desigualdades 
existentes. No obstante!, aunque los poderes pÚ- 
blicos han de hacer posible la gratuidad de la 
Enseñanza Básica Obligatoria, entendemos que 
no pueden imponer la gratuidad a quien la 
recibe; esto constituiría, en nuestro contexto 
social, una incongruencia. 

Tratamos de evitar discriminaciones dentro 
de los centros públicos y dentro de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos; trata- 
remos también de suprimir discriminaciones en- 
tre centros a través de la progresiva elevación de 
la calidad de todos los centros, por lo menos de 
todos los centros que dependan del Estado; al 

decir los centros que dependan del Eatado me 
estoy refuiendo tambitn a los centros fmmcia- 
dos con fondos públicos, pero sera inevitabk 
que subsistan todavia centros que respondan a 
la demanda social de quienes no quieren recibir 
la enseñanza gratuita, de quienes no necesitan ni 
quieren recibir la enaeñanza gratuita, a los cua- 
les seria ilógico lanzarles a centros en el extran- 
jero. 

A su vez, los centros sostenidos con fondos 
públicos no pueden pretender la obtencibn de 
ningún tipo de beneficio comercial e industrial, 
ni con la enseñanza, ni con actividades concxas 
o relacionadas con ella. 

Estos son los principios que nosotros preten- 
demos que inspiren la fmanciación de la ense- 
ñanza obligatoria. 

Hablaremos un momento de la democratiza- 
ción de los centros educativos, que es también 
un medio instrumental para conseguir nuestra 
política compensatoria. Creemos que la duca- 
ción para la democracia exige hacer una duca- 
ción en la democracia; que para adquirir hábitos 
democráticos es necesario vivir en democracia. 
Entendemos que esta idea de la democratización 
de los centros es una de las más reclamadas por 
los sectores más vivos del sistema educativo. Sui 
embargo, bajo el término o el concepto de de- 
mocratización de centros se entienden cosas 
muy diversas, y el Departamento de Educación 
no quiere jugar a la ambigüedad, quiere jugar 
con claridad. 

La democratización que han de experimentar 
los centros docentes no solamente segh nuestra 
concepción, sino según los proyectos que esta- 
mos tratando de aplicar, está muy lejos de la 
caotización de la. e n e e b a ,  de la hstrumenta- 
ción politico-partidista de la escuela, del corpo- 
rativismo en las decisiones, o de la confusión 
entre centros docentes y centros políticos. 

Entendemos que llamar democrático a un 
sistema de gobierno de mtroa docentes que 
impide la convivencia o la consecución de los 
fines propios de los centros educativos es ha- 
cerle un flaco servicio a k democracia, porque si 
por aigo se ha de caracterizar la democracia es 
por su racionalidad; y no es racional un ~istcma 
que se organiza de tal forma que no puede 
cumpiir sus propios fmes. 

La democratizacih de los centros ha de ser 
educativa, que eduque para la vida democrática 
-y estoy también repitiendo frasca de la Consti- 

- 7 -  



t u c b ,  y que eduque pdcipativaamk que 
garantice una relación puticigativa de los diver- 
80s w r e s  intcgiurkr de la comunidad c%co- 
k, y un juego diaámiico de controla, pero que 
distinga entre ftrncioncs de direccsn y de mpm- 
sentacibn. 

Obviamente, aunque a vcccs se olvide, la 
democratización educativa exige, y supone tam- 
bien, una garantía de díacia académica, que es 
un derecho prioritario de los alumnos y de los 
padres, y que responde a un clamor social prac- 
ticamente unánime. Porque nosotros creemos 
que la democratización de los centros debe ser 
previa a la gratuidad; el Deprvtamento ha pe- 
dido tambien la ratifieacih del proyecto de ley 
de antros docentes -no univetsitarios que se 
llamaba- y ha solicitado al Grupo Parlameata- 
rio de la UCD que presentara algunas enmien- 
das que recogerán estos puntos de vista, según 
la fhofia  que yo les acabo de exponer. 

Hablaremos también un momento de la d- 
dad de la enseñanza. La lucha por los principios 
de la libertad y de la igualdad no puede umver- 
tirsc, como con frecuencia ha ocurrido a lo largo 
de la Hiatoria, en un camino hacia la mediocri- 
dad. El Departamento entiende que ha de traba- 
jar por una igualdad de oportunidades, pero 
p(ua unos niveles edueativos progdvruncate 
más altos. La calidad de la enseñanza no puede 
ser el logro de un s h p k  plan de d n ;  implka 
una biisqueda pennonente, porque siempre ha- 
brá cotas más altas que alcanzar para qWmes 
creemos en la amtinuidrd y perfección en la 
posibilidad de mtinuar la perfección del hom- 
bre y de la sociedad, y supone tambh actuar en 
muy diversos frentes, de tal manera que si yo 
pretendiera ahora explicarles a ustades todos los 
proyectos del Ministerio para mejorar la calidad 
de la enseñanza, teadri. que presemtarh todos 
los libros de mcmocia de cada una de las uaida- 
des orgánicas del Miniaerio. Creo, no -te, 
que cenviene mencionar dguao~ dc kn~ pmpósi- 
tos ministcFialerr en este campo. Neceshnw 
una calidad, que yo b, convcacianaln#8 te, 
funcional de ta enmikm. Porque u d a h  -u- 
r a m  saben, aunque no sea «K) lo que w la 
simqwe en los medies de difush que recogen 
pl€&est.as deíliV~W#t8ectom, ~ o o e s n q u c  
practicamente toda la pobhcion dc EGB d 
tatalmente e s c d u h h  . álin embargo, lo que sí 
es vedad es que teiwmos 833.200 alurnnoe de 
EOB mal esoobtitídos; es decir, en unidades 

mal dotadas e in&aidea, que necesitan ser 
mcnhkadw y cambiados. Surnhndole a estos 
€03.200 puestoa h 2!#.W n u e w  purstos que 
SCveira- * en España de q u i  a final del 
año t980 por aumentos de la poblaeibn y por 
movimientos migraootios, y deduciendo los 
785.020 puestos que ealcida~los se VM a um- 
cluir o se están concluymdo entre 1979 y 1980 
o que acaban de ser puestos en funcionamiento, 
todavía tenemos para fFndes de 1980 un déficit 
funcional previsto de 308.180 puestos. El Minis- 
terio sobre este punto se propoire reducir en un 
40 por ciento el d&it funcional al que me he 
referido para finales del d o  1980 y tratar de 
suprimirio totalmente pata el año 1984. Estos 
son nuestros propósitos. 

Necesitamos, por otra parte, una calidad es- 
tructural de la enseñanza, y para ello presentare- 
mos a las Cortes el proyedo de Ley de Ense- 
ñanza Media, de BUP y Formación Profesiid 
del que antes he habido. Al mismo tiempo 
estamos preparande un programa de EGB para 
fijar Nvelcs de referencia y orientaciones peda- 
gógicas; trabajos que en muchas de las áreas de 
EGB calculamos que van a estar fmalizados 
dentro de este mismo año naturai, en el primer 
trimestre del c u m  próximo. 

Necesitamos una calidad que no sea teórica 
y de la8Oratori0, sir10 que sea una caüdad de 
nivel humano, práctica y eficaz, y para ello 
queremw revisar la política de las grandts con- 
centraciones escolares que hemos llevado a cabo 
y que separa prematuramente a los niños de 
corta edad de sus hogares, y qtmrcmos hacerlo 
con la prudencia y con el graduallimo con que 
cualquier revisión y cambio de política debe 
hacerse. Nuestro propósito es que en este pró- 
ximo cwm &¿mico empiece a notcure este 
cambio Poüticq de tal manera que los niños de 
corta dad, tos niños de ñ.cescolar y los dios 
de loa plinmaa falmo6 de EGB, en to pow 
esten lo m b  próximos a sus hpres. Ya digo 
que cote problema RO lo vamos a solucimar en 
un año; llevrnres baatantcs aiioS de una politiga 
de grandes concentraciaRai escoluts,-pe~o sí 
v- 8 empezar el mino para rwiw esta 
polítim. 

Necaitamoo una calidad de Io emeñanza qi# 
sea controldo en primer tugar para loa dtnnnos 
que la reciben, para lo cual vamos a modificar 
el sistema de la Ley General de EdiwaciSn, 
segun el cual unos ohimhos pueden Ucear al 
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Último momento de la Educaciiin General Bá- 
sica sin acreditar los conocimientos necesarios 
para haber pasado cada una de las etapas. 
Sistema que, en la práctica -como ustedes qui- 
zá conocen-, coloca a la enseñanza pública, 
que es la que practica el sistema (creo que ta 
privada no lo practica, m q u e  esté en la Leyj, 
en inferioridad de condiciow, ante los ojos de 
los padres, que la enseñánza privada. Y contro- 
lada también para quienes imputen la ense- 
Ranza, a cuyos ekctos no.solmentc es un 
propósito decidido y firmisimo del Ministerio el 
de potenciar la actuación de las inspecciones 
técnicas, sino que, a través del mecanismo de la 
democratización de los centros, esperamos con- 
seguir el más eficaz control, que es el control de 
base y el autocontrol, completando los cuales, la 
acción de la inspección puede ser muchísimo 
mas eficaz. 

Necesitamos atender a la calidad del profeso- 
rado -a ello me referiré a continuación-, y 
confiamos en que el proceso de autonomias que 
está viviendo España no sólo signifique una 
ventaja desde el punto de vista de politica gene- 
ral, sino que sea un procedimiento que ayude a 
mejorar la calidad de la enseñanza en cada área 
geográfica, se entiende. Y necesitamos una cali- 
dad que contemple la necesaria especialización 
en los niveles superiores de la EGB, para lo 
cual vamos a modificar los concursos de tras- 
lado de profesores, porque el sistema, tal como 
esta establecido, impide precisamente esta espe- 
cialización en los niveles superiores de la 
EGB. 

Ninguno de los fines a los que me estoy 
refiriendo puede conseguirse, obviamente, sin un 
profesorado competente e ilusionado con su alta 
misión sÓcial; y dentro del profesorado (el Mi- 
nisterio no quiere olvidar al profesorado. de cen- 
tros privados), obviamente una atención especia- 
lisima ha de dedicarse al profesor funcionario, al 
profesor de centros públicos. El Ministerio tiene 
ya redactados unos criterios para un posible 
estatuto del profesorado; estatuto del profeso- 
rado cuyo proyecto pondrá en marcha detrás de 
la Ley General de la Función Pública, y que 
tendra en cuenta las peculiaridades de la función 
docente que impidan considerar al profesor 
como un funcionario sin más. El estatuto reco- 
gerá los derechos y los deócres del profesor. 
Entre los derechos, naturalmente, estarán los 
sindicales, y entre los deberes incluiremos algo 

asi como lo que podríamos Uamar el código 
deontológko del profesor. 

El sistema de acceso a la docencia en centros 
públicos, objeto de tantas polemicas en los iilti- 
mos años, sera rociondizado, sustituyen&) ias 
actueles oposiciaR«i, ptcriores a los estudios 
acadiRiiso-univ&Wa, por unas escuelas que 
b se* de seWiOn, de formación y de perfec- 
cionamiento. El nuevo sistema atenderá aola- 
mente a~tadas las cualidades necesarias para la 
docencia, y se someterá a los principios de 
mérito y de capacidad, como establese La Cons- 
titución, articulo 103. De modo -y esto es 
importante decirlo- que la supresión de las 
oposiciones no implique rebaja alguna en el 
nivel de calidad de nuestros docentes, sino que, 
por el contrario, se eleve esta calidad, aunque se 
consiga por un procedimiento más racional, pro- 
bablemente mas humano y, por tanto, más sen- 
cillo para el candidato a funcionario. 

El sistema de acceso a las escuelas de funcio- 
narios docentes permitirá también la creación de 
la ansiada carrera docente; es decir, del ascenso, 
del paso de los profesores de unos niveles educa- 
tivos a otros. No quiero decir de unos niveles 
sociales a otros, porque los niveles educativos 
no tienen por que corresponderse con los niveles 
sociales. La carrera docente no solamente con- 
templará el acceso de unos niveles educativos a 
otros, sino que también debe contemplar el as- 
censo dentro de la propia escala del funcionario 
docente, en función de sus méritos academicos, 
cientificos, educativos y profesionales. 

Quiero decir que si la presentación por el 
Gobierno del Estatuto General de la Función 
Pública se demora, entonces el Ministerio de 
Educación tiene la intención de adelantar todo o 
parte del Estatuto del Profesorado para presen- 
tado como proyecto independiente y anticipada- 
mente, sobre todo en lo que se refiere a la 
sustitución del sistema de acceso a la función 
publica. 

Unas brevísimas palabras para concluir con 
el fin de mencionar los proyectos del Ministerio 
en cuanto a la acción exterior: la acción del 
Ministerio allende nuestras fronteras. Una a c  
ción que se fundamenta, por una parte, en la 
politica cornpensatoria, que exige la auténtica 
igualdad de oportunidades y que se concreta en 
una atención más decidida a nuestros emigran- 
tes nacionales ea el extreqjero; y por otra, en 
unas razones de política cultural exterior. 
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Entendemos que la nueva EspSa que esta- 
mos alumbrando ha de estar presente con una 
voz especial en el mundo, sobre todo en el 
mundo iberoamericano. Qtienmos montar, en 
colaeOraciirrr con otrm pairtr, ptograrnw 
sufrcientemente atractivos pua  nuetestrm profe- 
sionales, para que estor p r o f k d t s  espsaales 
vayan d extranjsro y can 8u sccibn c&&vi 
consoliden nuestra presencia cultural en el 
mundo. Estos programas, de una duración prefi- 
jada, creemos al mismo tiempo que scwirire 
para dar solución parcial, naturalmente pereid, 
al paro docente que padecemos. 

Estas son las líneas generales, los proyectos 
generaks de a c c k  del Departamento para es- 
tos cuatro años. Yo no sé, señor Pnsidcntc, si 
ahora me corresponde callar y empezar a res- 
ponder o hay un descanso, o lo que el señor 
Presidente estime oportuno. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Yo quiero dar las 
gracias al d r  Ministro por su intervención, 
por su claridad y por la oferta que hace de 
aclarar cualquier punto que pueda interesar a 
los miembros de la Comisión. Si me permiten 
voy a proponer lo siguiente: Como es la una, 
parece ser que es costumbre suspender durante 
treinta minutos; me parece que con quince mi- 
nutos tendríamos bastante. iEstíui de acumdo 
Sus Señorias? (Asentimiento.) Entonces diez 
minutos para la formulacibn de las preguntas, 
cinco minutos de descanso y así podía el señor 
Ministro, después, ir contestando; yo casi s u s -  
riría, si a ustedes les parece bien, que las dos 
prepntas formuladas por don Virgilio Zapatero 
y por don Juan Carlos Rodrígwz na r ra ,  que 
tengo la impresión de que son prácticamente 
coincidentes, las formulara uno de ustedes, o las 
formularan los dos y se respondiera conjunta- 
mente a ellas, con lo cual, crea que ganaríamos 
tiempo. Suspendemos durante quince minutos 
esta sesión. L o s  diez primeros minutos estare- 
mos a su disposición para recoger las preguntas 
que nos presenten por escrito, para que las 
pueda conocer el señor Ministro. Muchas gra- 
cias a todos. 

~ ~~~~ 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Senoras y Seiic+s 
Diputados, tengo la impresión de que se han 

recibido akdcdor de treinta preguntas. El señor 
Ministro las tiene a su disposición y va a tratar 
de contestatias, pcro creo que el tiempo nos va 
a thitar extraordiaarkmmk. 

ScgÚn vayamos vienda como se desarrolla la 
otsion, d señor kfiir*a daá cuál es el criterio 
preferiblu: si coBt/auII esta scsibn informativa 
otro día o mkstas por eoccita, como se nos ha 
sugerida A It vista cid tiempo que empleemos 
tomremos iadocisión. 

El señor MinistFo de Educación tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): El Ministro se somete gustoso a 
la decisión y criterio que la Comision tenga 
sobre el particular. Me da igual contestar rápi- 
damente a todas las preguntas; contestar por 
escrito: o tener una nueva sesión, como ustedes 
prefieran. Lo que no s i  es por que orden contes- 
tar. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto al orden, 
habida cuenta, como dijimos anteriormente, de 
que las preguntas son un resumen de lo que van 
a ser las intervenciones y tenemos preguntas del 
Grupo Parlamentario Comunista, Minoría Cata- 
lana, Grupo Andalucista, Gppo Parlamentario 
Socialista del Congreso, Grupo Parlamentario 
Socialkta de Cataluña y después una serie de 
preguntas individuales ftrwrdas con nombres de 
diversos miembros de la Comisión; si quieren 
empezamos con las preguntas que vienen en 
nombre de los Grupos, &e también tienen el 
nombre del Diputado que va a intervenir. 

VARIOS SERORES PIPUTADOS: Son to- 
das de Grupos Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Podemos seguir el 
criterio, como me parece que la mayor cantidad 
de preguntas son del Grupq Parlamentario So- 
cialista, de empezar por los Grupos que tienen 
menos preguntas, hasta &gar a los Grupos que 
m8s preguntas formulan. 

Los Grupos que ticnon menos preguntas son 
la Minoría Catalana y el Grupo Andalucista, 
despub el Grupo Comunista y el de mayor 
cantidad, que es el Grupo Pslamentario Socia- 
lista. 

La d o r a  Rubies, & lo Minoria Catalana, 
tiene la paloha. 
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La señora RUBIES GARROFE: No se el 
orden en que las he presentado, pero una de las 
preguntas consiste en poder saber cuándo se va 
a presentar a esta Cámara el proyecto de Ley de 
Reforma de las Enseñanzas Medias y Profesio- 
nales. Este tema es muy importante respecto a 
los graves problemas que tienen en EGB los 
niños que han de pasar a BUP, porque, sobre 
todo en los dos primeros cursos, los fracasos 
escolares en BUP son muy graves. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo no les he hablado del calen- 
dario de actuación normativo del Departa- 
mento, y no les he hablado, honradamente, por- 
que no quiero cogerme los dedos con ustedes. 
Asi pues, si que tenemos un calendario que 
comprende leyes que afectan de alguna forma a 
la educación, aunque no sean leyes que vengan 
todas a la Comisión de Educación. Este calen- 
dario comprende diez proyectos de ley, actual- 
mente en tramitación -aqui se comprenden, por 
ejemplo, las Leyes de Presupuestos, que, como 
he dicho en mi exposición, son de las que, por 
suerte o por desgracia, más inciden en los pro- 
blemas educativos-; cinco anteproyectos de ley, 
en tramitación, a punto de estar dispuestos en 
cualquier momento; ocho anteproyectos de ley, 
en elaboración, y cuatro anteproyectos de ley, 
que todavia no hemos empezado a elaborar. 
Concretamente, la Ley de Enseñanzas Medias y 
Profesionales la considero incluida en el se- 
gundo grupo, en el de anteproyectos de ley en 
tramitación, entre las cinco que pueden estar ya 
dispuestas en fecha inmediata. Nuestro calenda- 
rio, para este proyecto de ley, va encaminado a 
que pueda acceder a las Cortes en el próximo 
otoño. 

Esta es la ccntestancion concreta. 

La señora RUBIES GARROFE: Otra pre- 
gunta era la relativa a la edad de jubilación de 
los profesores, y muy en particular de los maes- 
tros. 

Señor Ministro: Evidentemente este tema no 
se ha tratado, pero es un tema que va, en 
general, relacionado con la calidad de la ense- 
ñanza y con el paro juvenil de los nuevos maes- 
tros, sobre todo de los que terminan sus estudios 
y no encuentran trabajo. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 

(Otero Novas): Como usted quizá conoce, aun- 
que no tiene ninguna obligación de ello, entre los 
proyectos de acción de la UCD para este cua- 
trienio, esta el de rebajar las edades de jubila- 
ción en general. Asi pues, dentro de esta fdosofia 
general, encaja perfectamente el problema que 
usted plantea. No obstante, entendemos, en el 
Ministerio de Educación, que este si es uno de 
los puntos donde la Ley General de la Función 
Publica tiene que dar un primer criterio, que 
pueda ser luego desarrollado en el Estatuto del 
Profesorado. 

Entendemos, por lo tanto -me parece que en 
alguna otra pregunta se habla de esto-, que 
debemos esperar a este proyecto de Ley General 
de la Función Pública. 

La señora RUBIES GARROFE: 1Se sabe 
mas o menos cuándo entrará en el Congreso 
este proyecto de ley? Para la función docente, 
este problema de la jubilación es muy grave. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Esto venia en alguna otra pre- 
gunta de las que he leido. Si usted prefiere, la 
contestare después. 

La señora RUBIES GARROFE: De 
acuerdo. Otra pregunta era relativa a lo que 
usted ha aludido de los concursos de traslado 
por especialización. Además, yo añadiría otro 
punto referente a la regionalización de los con- 
cursos de traslado. La regionalización, evidente- 
mente, afecta a la calidad de la enseñanza, 
porque ya casi en todas Las nacionalidades han 
aparecido o e s th  próximos a aparecer los De- 
cretos de la enseñanza de lag lenguas propias. 
Este es un punto realmente grave, además del 
problema de la adaptación de los profesores a su 
medio. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo soy Ministro de Educación 
me parece que desde el 6 de abril. Una de las 
primeras cosas que se me ocurrieron a mi, en 
particular, ha sido el tratar de regionalizar los 
concursos de traslados de profesores. Esta ha 
sido una de las primeras instrucciones que yo he 
dado, y tengo la satisfacción de que hace ya 
cuatro o cinco días que los servicios del Depar- 
tamento han preparado un proyecto & norma 
que, por una parte, tiene la virtud técnica 
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-ajena al problema que usted plantea- de re- 
fundir todas las disposiciones que afectan a los 
concursos de traslado, que son numerosisimas y 
farragosísimas, pero en las que se contiene, por 
otra parte, la introducción de criterios regionales 
para los concursos de traslados. 

Teniendo en cuenta que hoy por hoy no 
sabemos lo que va a pasar con los Estatutos y 
que los Cuerpos docentes son Cuerpos naciona- 
les, ha de hacerse compatible la existencia de un 
Cuerpo nacional con una fase regional del con- 
curso -fase regional del concurso que yo toda- 
vía no he visto pero que me han presentado los 
servicios y aún tengo que estudiar- que puede 
hacerse, en teoría, antes o después de la fase 
nacional, como un procedimiento de resultas. 

Como le digo, éste es un tema sobre el que ya 
hay redactado un borrador de norma y espera- 
mos acometerlo rápidamente. Naturalmente, 
esta norma no surte efecto en este momento; 
será para el próximo curso académico. 

Quiero anticiparles también que una de las 
cosas que queremos suprimir es el concurso de 
traslados en fecha fija, o sea, quetemoe ir a un 
procedimiento de concursos de traslados perma- 
nente. Es decir, los traslados se hacen en fecha 
fija pero la petición de plazas se va haciendo en 
el momento en que cada proftsor quiera. Esta es 
otra de las novedades que queremos introducir 
en este sistema de umcury~os. Como digo, esto 
es para el eurso siguiente, no pwa el inmediato; 
para el inmediato estamos tratando de habilitar 
unas medidas provisionaks que atiendan & to- 
das formas a los graves problemas que un con- 
curso puramente nacional plantea, sobre tOQ0 en 
regiones bilingües. Eaanios p e n d o  en Cata- 
luiia, en el Pais Vasco, en Gaiicia, por la d t e n -  
cia de relativamente pocos proferiores que domi- 
nan la lengua vernáeula. 

Vamos a ensayar un procedimiento de una 
especie de segundo concurso de comisiones de 
servicios que permitan a los profesores que co- 
nocen la kngua, entre otros factores, la pcrma- 
nencia en esas regiones. Como digo, &a es una 
medida provisional; por consig\ihte, no es una 
medida perfecta y la medida t&cmente per- 
feda, dentro de lo que en política se puede kaar 
como perfecto, esa medida más defmitiva ven- 
drá para el curso próximo con esa normativa a 
la que hago refmncia, en la que se contempla- 
rán también los problemas de la tspecidizac%n, 
que me he olvidado decirle. 

La señora RUBIES GARROFE: La Última 
pregunta es referente a que el señor Ministro ha 
aludido a la calidad de enseñanza en varios 
puntos, pero me gustaría saber los proyectos 
que tienen en el Ministerio para la evaluación del 
sistema educativo y la evaluación de la función 
docente, porque yo pienso que es uno de los 
aspectos fundamentales para conseguir la cali- 
dad de la enseñanza. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Aquí mi contestación tiene que 
ir un poco en la línea de repetir lo que dije en mi 
primera intervención. La evaluación del sistema 
educativo va a seguir básicamente dos vías: una, 
la via de la inspección que, como digo, quere- 
mos potenciar. Los Cuerpos inspectores, natu- 
ralmente, han de estar sometidos a un proceso 
de readaptación de sus estructuras, a un pro- 
ceso, probablemente, de incremento de sus efec- 
tivos. Consideramos que la función inspectora 
es una función básica de la Administración Cen- 
tral del Estado, a reserva de lo que salga en las 
discusiones de los Estatutos. 

Por otra parte, la inspección queremos orien- 
tarla (ya la estamos orientando; ya se estaba 
orientando cuando yo entré como Ministro de 
Educación) en una doble vertiente: una inspec- 
cion, digamos, generalista y una inspección por 
áreas especializadas. Creo que éste puede ser un 
buen camino. 

El control del sistema educativo entendemos 
nosotros -seguramente por eso creemos en la 
democracia y seguramente todos ustedes lo 
crten igual- que ha de conscguirse por la demo- 
cratización de los centros. Creemos que cuando 
existan unos procadimknfds de gestión demo- 
crática de los centros, de participación democra- 
cica en los centros, entonces se hará una evalua- 
ción más perfecta por parte de los profesores, la 
autoevaluación por parte de los padres y, en su 
caso, por parte de los alumnos. 

Entonces pensamos que la doble incidencia 
de una inspección mucho más potenciada, pero 
sobre la base de un trabajo más de base, que es 
el trabajo de los propios interesados en la fun- 
ción docente, creemos que es el camino para 
conseguir la evaluación del sistema educativo y 
el control de la calidad de la enseñanza. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Andalucista tiene la palabra el señor 
Péez. 
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El señor PEREZ RUIZ: Yo queria formular 
al señor Ministro un par de preguntas. Una, & 
carácter genemi, que podtirt cicnominaria de 
cuestión de fondo, y otra, ya más particular. Me 
voy a centrar en la primera. 

Evidentemente, nos encontramos de cara a la 
autonomía en la reestructuración general del 
Estado, y aquí se han hecho algunas referencias 
a este tema en cuanto a la organización, a la 
calidad del profesorado, etcétera, al papel que en 
las autonomías van a tener. Pero yo echo en 
falta en la exposición del señor Ministro un 
tema, que es concretamente el del contenido 
pedagógico de la enseñanza. 

A mi me gustaría saber cuái es el criterio del 
Ministerio en relación con el aniilisis imprescin- 
dible que hay que hacer de los contenidos de los 
libros de texto, especialmente en las áreas de lo 
social, en las que nos encontramos con auténti- 
cas mentiras históricas, con auténticas situacio- 
nes de discriminación histórica de unos pueblos 
que van teniendo su importancia, que van con- 
formando toda la superestructura o el super-yo 
de los españoles y nos van haciendo creer que 
unos pueblos fueron más desorganizados políti- 
camente, y al fmal, nos encontramos con que 
unos pueblos son más trabajadores y otros me- 
nos trabajadores, unos mas listos y otros más 
torpes, y esto tiene una gran importancia. 

Los andaluces estamos muy preocupados 
porque los libros de texto que se enseñan y se 
explican en los colegios tienen profundas discri- 
minaciones contra el pueblo andaluz. Nos gusta- 
ria saber cuál es la postura del señor Ministro 
respecto a este tema. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): A mi me satisface muy especial- 
mente esta pregunta, porque da la casuaiidad de 
que la semana pasada encomendé al Subsecreta- 
rio del Departamento la creacion de un grupo de 
trabajo, por llamarlo & alguna forma, que estu- 
die precisamente la situación real & nuestros 
libros de texto, en orden a dos cuestiones: por 
una parte, ver como se trata el hecho regional y 
el hecho nacional español en esos libros de texto 
es un punto muy importante. Y por otra parte, 
cómo se trata el hecho, digamos, internacional. 

Creemos, naturalmente, que la educación ha 
de ser una educación pera la convivencia. Por 
una parte, para ia convivencia internacional no 
se puede educar a los niños como probable- 

mente algunos de nosotros hemos sido educa- 
dos, en un sentido de chruVinism0 nacional, en 
un sentido de odio al extranjero o a dctennina- 
dos países extranjeros. Y por otra parte, hay que 
educarlos dentro de España, para valorar a 
todas y cada una de las regiones. 

Efectivamente, hay contenidos educativos 
que se denvan de deteminadas victorias milita- 
res y que no pueden mantenerse y, por otra 
parte -también hay que decirlo, y es muy im- 
portante para que se contenga una cáucaciiui, 
un espíritu vamos a llamerle español-, hay que 
potenciar cl sentimiento refionail la dignidad de 
cada una & las regiones, pero hay que potenciar 
también el sentido de la comunidad espailola. 

En estas dircccíoaeo he encomendado ese 
trabajo. Me parece muy interesante su pregunta, 
y queria decirle, como ya antes particularmente 
le he insinuado, que en esta dirección cualquier 
colaboración que los señores Diputados puedan 
hacernos, conociendo más concretamente la rea- 
Iidad de su propia region, cualquier colabora- 
ción nos vendrá muy bien. Es mucho mas difícil 
desde una estructura central poder detectar cada 
uno de estos aspectos que puedan hcidir negati- 
vamente en la educación de los niños. Con 
mucho gusto esperamos su colaboración y se la 
agradecemos. 

El señor PEREZ RUIZ: Dc acuerdo, gracias 
señor Ministro. 

La otra pregunta es un poco más breve en 
cuanto a la formulación y me imagino la res- 
puesta. Sc trata & que en relación con la csli- 
dad de la enseñanza el señor Ministro se ha 
remitido a la autonomia en cuanto a la calidad 
dd  profesorado. Es decir, al hablar de calided 
del profesorado hizo una remisión a las Autono- 
mias; sin embargo, es evidente que mientras las 
Autonomias llegan o no llegan -dgunas ya VM 
a llegar, otras van a tardar más-, los profeaiorcs 
están desarroilando acciones de perfecciona- 
miento, tanto en el orden pedagógico, como en 
la calidad de la enseñanza, etcétera. Eatas accio- 
nes son particulares de grupos de profesores que 
se reúnen, como ya empezaron, quizá en fonno 
pionera, los catalanes. En Andalucía llevamos 
ya cinco años desanoilando accioínes de escue- 
las de verano. Tanto en Sevilla como en Ora- 
nada, y, concretamente, la expcdcncia dc le 
Semana Pedagógica del Colegio Aifárafe, o le 
Semana de la Escuela de 'Verano de Alcalá & 
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Guadaira son experiencias que deberian ser 
atendidas, apoyadas por #el Ministerio, mientras 
se consigue la autonomía o no se consigue. 

Me gustaría saber cuál es la postura del 
Ministerio con respecto a estas experiencias con- 
cretas de perfeccionamiento del profesorado. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Si; desgraciadamente, estas ex- 
periencias las conocemos poco a nivel oficial. 
Yo las conozco algo de hace años, porque estas 
experiencias -como seguramente sabe muy bien 
el señor Diputado- nacieron, en lo que yo se -y 
'no quiero dogmatizar-, con un cierto carácter 
politico de oposición al régimen anterior; había 
un cierto carácter contestatario en estas reunio- 
nes. 

En este momento, yo las conozco fundamen- 
talmente a través de las revistas especializadas 
de educación, de las que he leído, por ejemplo, 
los anuncios para este verano, una revista que se 
llama ((Cuadernos de Pedagogía)). En ((Cuader- 
nos de Pedagogia)) anunciaban estas reuniones 
en Vigo o en Galicia, otras en Barcelona, que 
son las tradicionales, en Valencia, etc., o sea, 
que lo conozco pero más bien extraoficialmente 
que oficialmente. Naturalmente que el Ministe- 
rio tiene interés en conocer las experiencias de 
estas escuelas y tendrá interés en ayudar, aun- 
que me parece que algo se esta ayudando a 
traves del INCE, pero la ayuda será muy pe- 
queña. Entonces tenemos que concretar dos 
cuestiones. Primera, que estén naturalmente en 
los Presupuestos del Ministerio de Educación, 
que, como ustedes saben, son los más grandes 
de todos los Departamentos ministeriales, pero 
que, sin embargo, son insuficientes para los fines 
que atienden. Tenemos una dificultad presupues- 
taria normal y general. Y, luego, naturalmente, 
lo que hemos de comprobar -ustedes compren- 
deran que debe ser así- es si estas escuelas de 
verano no  son, digamos, escuelas de un partido 
político. Espero que no lo sean o, si lo son, 
puedan dejar de serlo. 

Entonces, si no son escuelas de un pakido 
politico, si son escuelas técnicas de formación 
del profesorado, naturalmente el Ministerio ten- 
drá interés en participar de alguna forma y en 
apoyar estas iniciativas. 

Yo quiero, no obstante, volver a insistir en el 
tema de la financiación. Cuando todavía no 
tenemos dinero suficiente para financiar toda la 

enseñanza obligatoria de los niños, tampoco 
podríamos atender plenamente a la formación 
del profesorado en estas iniciativas que, de todas 
maneras, nos parecen importantes y muy dignas 
de estudio. 

El señor PRESIDENTE: Don Luis María 
del Puig Olive ha formulado una pregunta. 

Veo que doña Marta Mata levanta la mano, 
pero me parece que no se refiere a ninguna de 
estas preguntas. Tiene la palabra. 

La señora MATA GARRIGA: Quisiera acla- 
rar un poco lo dicho por el señor Ministro 
ofreciendo dar la información necesaria sobre 
las actividades que los grupos de maestros pri- 
vadamente hemos realizado desde hace muchos 
años, nacidas, claro, dentro del franquismo, no 
sé si dentro de la oposición politica, pero desde 
luego dentro de la oposicion pedagógica, si. No 
sé si puede llamarse oposición política enseñar 
didáctica de la matemática nueva o de la lectura 
o simplemente intentar sacar la escuela en la que 
nosotros trabajamos del marasmo en que se 
encontraba en 1960. Entonces, realmente el dia 
que ustedes quieran puedo dar la información 
-y aquí hay mas personas que pueden darla- 
con respecto a estas actividades de primera 
mano y con respecto a las ayudas y desayudas 
en que los Ministerios, no ya en tiempo del 
franquismo, sino en la actual situación, la han 
colocado. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Muchas gracias. Querría adver- 
tirle también que, aparte de este tipo de escuelas 
a las que ustedes han hecho referencia y que yo 
mismo he mencionado, están surgiendo también 
en España otras iniciativas de signo ideológico 
diferente, aunque no vienen anunciadas en 
((Cuadernos de Pedagogía)). Son de un signo 
ideológico diferente. Naturalmente, cualquier 
ayuda a este tipo de actividades tendrá que ser 
con carácter general a todo tipo de escuelas de 
formación de profesorado. 

En fin, es algo que estudiaremos dentro de 
nuestras posibilidades presupuestarias y agrade- 
cemos a la señora Diputada la información que 
nos ofrece, que, repito, nos interesa. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista de Cataluña, tiene la palabra el señor 
Puig Olive. 
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El señor PUIG OLIVE: Yo tengo dos pre- 
guntas. Voy a referirme a la primera, que, en 
realidad, he desdoblado en dos. En ella intento 
solicitar del señor Ministro que nos explique un 
poco cuáles son los criterios del Ministerio en lo 
que se refiere a las competencias de los futuros 
entes autonómicos. A la altura en que está la 
discusión de los Estatutos o la presentación de 
enmiendas, es de suponer que el Ministerio tiene 
una postura tomada referida al posible texto de 
competencias de los entes autonómicos. 

La segunda parte de la pregunta era si esas 
competencias incluirían la planificación y orga- 
nización regional o de nacionalidad de la ense- 
ñanza, y me remito para ilustrar mi pregunta a 
lo que ha dicho el señor Ministro anteriormente 
respondiendo al Diputado andalucista cuando el 
señor Ministro solicitaba ayuda de los enseñan- 
tes o de los Diputados de regiones, en lo que se 
refería a los contenidos reaonales o de la planifi- 
cacion de la educación en nuestro pais. Yo creo 
en este sentido que lo mejor seria que los pro- 
pios enseñantes de cada región fueran los que 
planificaran esos contenidos. Me parece evi- 
dente. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): En lo sustancial, no puedo con- 
testar a la pregunta que me plantea el señor 
Diputado. No puedo contesthela, porque en 
este momento son ustedes los que me la tienen 
que contestar a mi. Es decir, el balón de esta 
pregunta esta en su terreno. En el proyecto de 
Ley de Estatutos de Centros hay unos artículos 
en los que ha de darse contestación a esta 
pregunta. Por consiguiente, no me parece ele- 
gante ni casi constitucional -perdón- adelan- 
tarme yo a decir cuiiles son los criterios cuando 
se ha cerrado el periodo de enmiendas y están 
ustedes pendientes de iniciar el debate sobre este 
punto. 

Solamente quiero hacer una matización y es 
que yo creo que, seguramente, no ha sido la 
intención del señor Diputado la que yo le he 
dado o interpretado. El dice que los enseñantes 
sean los que planifiquen. Quiero decir -y lo he 
manifestado en mi primera exposición- que yo 
estoy en contra de todo corporativismo en las 
decisiones. Creo que esto seria volver al nacio- 
nal-sindicalismo. Los enseñantes, naturalmente, 
son un sector muy importante en el sistema 
educativo, pero no el Único, o sea, que han de 

ser en todo caso otros sectores además de los 
enseñantes los que puedan participar en la plani- 
ficación educativa. 

El señor PUIG OLIVE: Señor Ministro, 
puede estar seguro de que no era esto lo que yo 
proponia. En todo caso, mi segunda pregunta se 
referia a la educación permanente de, adultos. 
Yo creo que en la exposición rápida que nos ha 
hecho el señor Ministro han quedado sueltos 
algunos elementos, por ejemplo, los que además 
de pedirle una ampliación de los criterios del 
Ministerio respecto a este tema, los de la concre- 
ción de la idea de superar lo que en la campaña 
de alfabetización y lo que es la simple Ense- 
ñanza General Básica en barrios o en zonas 
rurales. Es decir, cómo se concreta esto, cómo 
esto se puede organizar con criterios y elemen- 
tos, como los que ha señalado el señor Ministro 
de utilización de radio y televisión, etcétera; 
además, con el problema gravisimo de la dota- 
cion y estructuración del profesorado de la edu- 
cación permanente de adultos. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Desgraciadamente, en este tema 
la atención prioritaria del Ministerio va a estar 
orientada a la educación de adultos en Básica. 
Desgraciadamente, tenemos todavia demasiada 
gente adulta que carece de la instrucción básica; 
gente que vive tanto en España como en el 
extranjero, porque estamos impartiendo esta 
educación de adultos no solamente en el territo- 
rio nacional, sino a nuestros emigrantes. 

En este sentido, nuestros primeros esfuerzos 
son poner en marcha como novedades, aparte 
de la utilización de los medios normales que 
ahora tenemos, un programa de educación de 
adultos por televisión y por radio en las islas 
Canarias. Programa que yo calculo que padre- 
mos empezar perfectamente en el próximo 

En este mismo verano vamos a poner en 
marcha no la educación en si misma, sino los 
estudios necesarios para tratar de generalizar la 
utilización de la televisión y de la radio en la 
enseñanza de educación básica de adultos en 
todo el territorio nacional. Incluso en la inten- 
ción somos algo más ambiciosos, ‘porque quisie- 
ramos aprovechar estos esfuerzos para realizar 
entonces esfuerzos de colaboración con los pai- 
ses iberoamericanos, de tal forma que estos 

curso. 
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programas sirvieran para nuestra política de 
presencia y de ayuda en Iberoamérica. 

Estos programas los queremos conectar con 
los centros de educación a distancia. Es decir, 
no queremos que sean experiencias paralelas, 
sino que sean instrumentos que utilicen los cen- 
tros de educación básica a distancia y el Insti- 
tuto de Educación BGca a Distancia. 

En cuanto a la formación de adultos, que no 
es la básica, como he querido indicar -no s6 si 
me he explicado bien-, aqui el Minirtcrio en- 
tiende que no debe hacerlo solo, sino que aqui 
debemos ir a unos programas, sobre todo en 
colaboración con el Ministerio de Cultura para 
promocionar este tipo de educacik de adultos 
superior a la Bclsica. 

El señor PRESIDENTE: Señores, por lo 
hora que es, si me parniten, yo daria la palabra 
a don Juan Carlos Rodriguez Ybarra para que 
haga un resumen de las dos preguntas que 
constan en el orden dd dia, para no dejar en 
ningh caso éstas para una posterior sesión, y 
después podemos seguir con las preguntas que 
han sido formuladas en este tiempo intermedio, 
porque la posibilidad de contestar verbalmente O 
por escrito creo que no debe excluir a las pre- 
guntas formuladas por don Juan Carlos R o d 6  
guez Ybarra y don VugiiiO Zapatero, que deben 
formalizárselas directamente al Ministro. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez Uorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Es que real- 
mente lo que nos propone el señor Presidente c8 
una alteración en el orden del día, porque se 
trata de otras cuestiones que estaban insertas 
despues de la sesión informativa a cargo del 
señor Ministro. Yo entiendo que este turno de 
preguntas que estamos consumiendo ahora es- 
tán completando el primer punto del orden del 
día, y que las otras preguntas son de otra 
naturaleza reglamentaria completamente dis- 
tinta, por lo que parecería l¿&co agotar el 
orden del dia en los t é d o s  en que verúa 
estabkcido. 

El señor PRESIDENTE: Es indudable que 

es asi, como usted dice. Lo Único que pasa es 
que en este caso, si seguimos el orden del dia y 
como nos quedan prácticamente treinta pregun- 
tas, las preguntas formuladas por don Virgilio 
Zapatero y don Juan Carlos Rodnguez Ybarra 
quedan desde luego excluidas de la sesión de 
hoy y diferidas a otra sesión distinta. 

La señora VINTRO CASTELLS: Yo lo que 
pediría, siguiendo la línea argumental de Luis 
Gómez Llorente, es que si no se pude terminar 
el orden del dia en la sesión de hoy, como el 
señor Ministro ha dicho que en principio CI no 
tenía inconveniente en que pudiera continuar 
esta sesi& informativa abierta, que quediramos ' 
al terminar la sesión de hoy para la continuación 
de la misma, ya se hayan agotado todas las 
preguntas del primer punto o queden solamente 
las otras, pero 10 que me parece un poco ab- 
surdo es que dejemos esto colgado. Por otro 
lado, quería manifestar mi sorpresa ante el he- 
cho de que hayamos formulado las preguntas 
por escrito para luego repetirlas oralmente, por- 
que me parece que el señor Ministro podría 
contestar a las preguntas escritas y quizá así el 
trámite sería mis agii. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez Uorente. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Es dejusti- 
cia aclarar que el Presidente de la Comisión ha 
tenido la bondad, a petición de nutsko Grupo, 
de permitir que se pueda hacer una versión «in 
extenso)) de la pregunta escrita, lo cual hemos 
rogado a la Presidencia, habida cuenta del poco 
tiempo que había para formularla. Hemos enten- 
dido que el presentarlas por escrito era, a su vez, 
una cortesía al seOar M i ú o  para que pudiera 
conocer unos minutos antes sobre que tema iba 
a tener que pronunciarse; pero para ahorrar 
tiempo de hacer una larga redacción pedimos a 
la Presidencia -y Csta ha accedido- que no se 
hiciera más que una explicación del tema y 
después un desarrollo oral. 

El señor PRESIDENTE: Desde un punto de 
vista formal, es indudable que no podemos en- 
trar en los siguientes temas del orden dia sin 
haber agotado el primero. Era una razón, yo 
:reo, de utilidad práctica la que me inducía a 
hacer la proposición que he hecho, pero la 
retiro. Seguimos con las preguntas que se han 
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hecho como consecuencia del informe del señor 
Ministro. Llegaremos a un punto, terminaremos, 
y seguiremos en otro momento. 

Hay ocho preguntas del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista y veintitantas del Grupo Parla- 
mentario Socialista. Podemos ir dando la pala- 
bra alternativamente, o seguir el sistema ante- 
rior. Si es así, tiene la palabra el Grupo Parla- 
mentario Comunista. De acuerdo con sus obser- 
vaciones, si quiere, leemos las preguntas y no 
hay necesidad de intervención. (Asentimiento.) 

La primera pregunta dice: ((Garantias del 
Ministerio para que el primer día del curso 
I979/ 1980 todos los centros estatales tengan 
sus dotaciones de profesorado completas, termi- 
nadas las construcciones previstas y los equipa- 
mientos y previsto el pago de haberes al profeso- 
rado. Aclaramos que las delegaciones provincia- 
les traspasan esa responsabilidad al Ministerio.>) 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Garantías de esto, me gustaría 
poder dárselas. Lo que si puedo decirles es que 
el Ministerio -y aqui tengo una nota de lo que 
hemos hecho- tiene previstas once medidas que 
considera necesario introducir de aqui al pró- 
ximo curso, precisamente para que el próximo 
curso pueda empezar en la fecha adecuada, con 
los equipamientos adecuados. En cada uno de 
estos puntos tenemos el objeto de la medida y 
tenemos también el calendario de las actuacio- 
nes. Antes del primero de julio los delegados 
deben conucer esto, deben remitirlo, etcétera. 
¿Quien es el responsable de cada una de estas 
medidas? Yo, si usted quiere, le explico las once 
medidas, pero me parece que nos demoraríamos 
mucho. 

La señora VINTRO CASTELLS: En todo 
caso, agradecería si se pudiera facilitar una 
copia por escrito de estas medidas para moci- 
miento de los miembros de la Comisión. Quiza 
agilizaria el trámite y como somos mas o menos 
entendidos en el tema, quizá sin la explicación 
completa de las medidas podríamos seguir el 
calendario previsto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): No hay ningún inconveniente 
por mi parte, siempre y cuando ustedes entien- 
dan que éste es un documento de trabajo interno 
del Ministerio. De ninguna manera yo aceptaré 
que luego me digan que antes del uno de julio se 

dijo esto... que resulta que fue después ... o an- 
tes... Con esa salvedad, no tengo inconveniente 
en facilitárselo. 

El señor PRESIDENTE: «Por qué el pro- 
yecto de dedicación exclusiva no responde a los 
pactos firmados por los representantes de los 
maestros y del Ministerio en mayo de 1978, y 
por qué unos criterios “pedagógicos” se estable- 
cen en un proyecto del Ministerio de Hacienda.,) 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): ¿Por qué se establecen en un 
proyecto del Ministerio de Hacienda? Es senci- 
Ilisimo, porque la legislación asi lo manda. Yo 
no puedo presentar al Parlamento, al Gobierno 
-no tengo capacidad para ello- un proyecto de 
ley de dedicación exclusiva del profesorado, en 
cuanto afecta a las retribuciones, en cuanto 
afecta a la competencia del Ministerio de Ha- 
cienda. No obstante, naturalmente, el Ministerio 
de Educación de alguna forma interviene en la 
presentación de este proyecto de ley. En el 
proyecto me parece que se dice «a iniciativa del 
Ministerio de Educación», y el Ministerio de 
Educación ha estado trabajando en algunas de 
las enmiendas que se han formulado a este 
proyecto de ley. 

En cuanto al compromiso fumado con los 
maestros, debo ser sincero: yo no conozco ese 
compromiso, probablemente lo hay, pero no lo 
conozco. En todo caso debo aclararles que tam- 
poco me ha preocupado demasiado conocerlo, 
porque este proyecto ha sido presentado por mi 
antecesot, y, caso de existir aigun compromiso 
firmado, él si Lo conocería. Este proyecto se esta 
tramitando en las Cortes; no me he preocupado, 
la verdad, de conocer ese compromiso firmado. 

El señor PRESIDENTE: La tercera pre- 
gunta dice: ¿Cómo piensa el Ministerio respetar, 
a nivel de traslados, el criterio ampliamente 
manifestado de no obligar a un trasvase forzoso 
de profesionales de unas regiones a otras ha- 
biendo vacantes en las regiones de procedencia 
y siendo imprescindible el conocimiento del 
idioma para el enraizamiento escuelacntomo 
social? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Debo aclararles que, aunque 
ustedes me han presentado las preguntas por 
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escrito, no he tenido tiempo de leerlas, me estoy 
enterando sobre la marcha, por lo menos en su 
mayoría. 

Esta pregunta creo que la he contestado 
antes. Doy por reproducido lo dicho. 

El señor PRESIDENTE: LPodha precisar el 
señor Ministro en qué van a consistir las Escue- 
las de Funcionarios Docentes, cuántas va a 
haber, cómo se va a acceder a ellas, cuántos 
años van a durar los estudios, quiénes van a ser 
sus profesores, y cómo se van a financiar? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Las contestaciones a estas pre- 
guntas son prematuras, porque estamos todavía 
haciendo los estudios previos. No obstante, al- 
gunos criterios personales sí puedo darles. 

¿Cuántas va a haber? En el momento en que 
entre en funcionamiento la totalidad del sistema, 
debe haber por todo el territorio nacional las 
suficientes para atender al número de funciona- 
rios docentes que se precisen. No puede darse 
una contestación general, porque no es lo 
mismo, por ejemplo, el BUP que la EGB, y 
obviamente deberá haber muchas mas de este 
ultimo. 

La idea es, por supuesto, no hacerlas en 
Madrid, tambien en Madrid, pero no sólo en 
Madrid; hacer escuelas extendidas por lodo el 
territorio nacional. 

¿Cómo se va a acceder a eUas? Desde luego, 
no libremente, no simplemente por la voluntad 
de un señor de acceder a ellas, sino que, previsi- 
blemente, para la entrada en estas escuelas ha- 
bra alguna forma de selección. 

¿Cómo va a ser? No quiero decirlo ahora 
porque no tengo la deaición tomada; la decisión 
que presentaré al Parlamento no la tengo to- 
mada, pero algún criterio de selección hay que 
establecer. Suprimimos la selección Única, el 
momento Único, de la oposición por un dobk 
procedimiento de selección: una selección al 
entrar en la escuela, que ya veremos cómo se 
hace (obviamente quiero decir que en este tema, 
como en otros, escucharemos la opinión de los 
sectores afectados); y un segundo momento de 
selección que será a lo largo de la permanencia 
en la escuela. 

Quiere decirse que, en nuestra idea, deberá 
entrar en las escuelas un número sensiblemente 
superior al de las necesidades de funcionarios, 
de manera que la escuela sea, al mismo tiempo, 

una escuela también de seleccion; de no hacerse 
así, caeríamos en los experimentos de otras 
escuelas que han sido un fracaso absoluto, por- 
que se convierten en un trámite. 

Duración de los estudios en esas escuelas: en 
principio, la idea que yo tengo, una idea que me 
gustara contrastar, es que sea una duración 
aproximadamente igual a la que hoy ocupa al 
candidato a funcionario en la preparación de la 
oposición. Una duración aproximadamente 
igual. 

Esto es lo que, de momento, puedo contes- 
tarle; ya le digo que estamos en grupo de tra- 
bajo todavía estudihdolo y que una vez que el 
grupo de trabajo tenga una idea o presente una 
idea la someteremos a consulta. 

El señor PRESIDENTE: Quinta pregunta: 
~ C u á i  es la posicion del señor Ministro y de su 
Departamento sobre las competencias asignadas 
a las comunidades autónomas en los Estatutos 
Vasco y Cataliui en materia de enseñanza y 
lengua? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo creo que en esta pregunta 
tengo que responder lo que antes he dicho a otro 
Diputado catalán: esto es un balón que se esta 
jugando en el Parlamento en estos momentos. El 
Grupo Parlamentario de UCD ha presentado 
sus motivos de desacuerdo a los Estatutos 
Vasco y Catalán. Yo creo que no debo añadir 
nada a lo que se ha dicho en este tema, aávir- 
tiendo, por otra parte, que, como no estoy en 
esa discusión ni en esa Comisión, tampoco lo 
domino perfectamente. Yo pacida improvisar 
unas contestaciones con mis cretcrios persona- 
les, pero no me parece oportuno. Yo debo some- 
terme a lo que mi Grupo haya establecido en 
relacion con esos temas. 

Por otra parte, tenemos d propio proyecto de 
ley de Centros Docentes, que es la Ley Orga- 
nica que desarrolla el articulo 27 de la Constihi- 
cien, que incide tambien, de alguna forma, sobre 
la contestación a este tema. Es una ley que son 
SS. SS. mismos los que en próximos días van a 
tener que empezar a debatir. 

El señor PRESIDENTE: Pregunta sexta: 
¿Que enmiendas concretas va a presentar UCD 
al Estatuto de Centros Doantes y, en especial, 
a la Ley de Financiación de la Enseñaza Gra- 
tuita? Mientras no este aprobada esta Última 
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ley, ¿ c h o  va el Ministerio a controlar las 
subvenciones a c t u h  dado que el demeto ac- 
tualmente en vigencia no se cumple? 

El señor MiNISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Lasi enmiendas al Estatato de 
Centros Docentes ya e s t h  preseiitldss. No le 
puedo hablar de futuro; ya es de pasado. Ahí las 
t b .  SS. SS, en el &dctín Wicial de las 
Ckmsn;  por fo menes estk en La C h m ,  
porque sc ha cerrado el plazode la presentación. 

Las enmiendas a la Ley de la Financiación 
de la Enseñanza Obligatoria todavia no las tene- 
mos redactadas. Yo pretendo que se ajusten a 
los principios que he expuesto anteriormente. La 
concreción espero hacerla en el mes de julio; me 
reunire con los señores representantes de mi 
Grupo en esta Comisión y, entre todos, elabora- 
remos esas enmiendas. De momento, no puedo 
decir cuides van a ser; sólo los principios a los 
que deseo que se ajusten, que son los que ya he 
mencionado. 

En cuanto al control de las subvenciones, ya 
he dicho que mientras entra en vigor la Ley de 
Financiación de la Enseñanza Obligatoria, para 
el próximo curso queremos modificar el decreto 
de concesión de ayudas, tratando de introducir 
en este decreto algunos de los principios que 
pretendemos introducir en la Ley de Financia- 
ción de la Enseñanza Obligatoria. Natural- 
mente, uno de esos principios sera el control. 
Queremos establecer procedimientos de control, 
ir ensayando procedimientos de control; no los 
podremos establecer todos porque algunos ha- 
bría que estabkccrlos por Ley; pero, en la me- 
dida de lo posible, vamos a tratar de introducir- 
los. 

Para ello, también hay que pedir la colabora- 
cion social en su cumplimiento. Es muy dificil 
exigir su cumplimiento en este tema si nadie 
denuncia concretamente el incumplimiento; es 
decir, cada incumplimiento concreto. Es, quizá, 
muy sencillo hablar de incumplimiento genérico, 
pero el Ministerio debe artber que es el colegio 
tal el que incumple las normas vigentes. 

La señora VINTRO CASTELLS: Quería de- 
cir que en el decreto actualmente en vigencia se 
contemplan une serie de nwdidae que han aicb las 
propias Delegaciones del Ministerio las que no 
las han puesto en prktica. 

YO agrdecmir d sc&r Mirrirtro que no se 

quejara de la falta de cohbaoiini socid, por- 
que umcretamente en Baraiona esta Comisión 
si ha funcionado, y hay que agradecex a la 
Delegada del Ministerio de Educación en Barce- 
lona las facilidades que ha dado para la consti- 
tución de esta Comisión y las íkciüdaóca de 
docemcntrcion. Pero, a pcrar de quc sc denun- 
ciaron unos casa  y que incluso se retiraron 
subvencima y se dcoia que segad& qn ata 
Comisión haeer nuevas 9djublcqciOaee,luega, el 
dinero sobra& ha quedado concatrado en Ma- 
drid y se sigue sin saber que soha hecho de 61; 
y esto en una Comisión que ha funcionado con 
muchas horas de trabajo de sectores sociales 
que han ido allí precisamente a colaborar. Este 
es el caso absolutamente excepcional de Barce- 
lona; en parte ha funcionado en Madrid; mucho 
menos en Sevilla, y no tengo constancia de que 
haya funcionado en otro sitio, precisamente por 
la falta de interés y, quiero decirlo, de las autori- 
dades ministerialea encargadas de velar por el 
cumplimiento de este decreto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): A mí me gustaría saber qué 
aspectos del decreto de convocatoria se han 
incumplido. 

La señora VINTRO CASTELLS: Lacreación 
de las comisiones provinciales de control de las 
subvenciones; el requisito de que existieran las 
asociaciones de pdres, visando las subvencio- 
nes que se otorgpboa a los centros; las condicio- 
nes que reunian estos centros para obtener las 
subvenciones y que debían visarlos dos comisio- 
nes no existentea; e8 decir, lo que dice el decreto. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): ¿En que provincias no se ha 
cumplido? 

La señora VINTRO CASTELLS: Por ejem- 
plo, en Tarragoaa, Gerone, íérida; en estas 
provincias estas Comisiones no han funcionado; 
y puedo seguir con otras provincias más. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): No sé si procode, señor Re& 
dente, el diáíogo o que después la &ra Dipu- 
tada me concrete. Debería decirme si no ha 
funcionado porqira no imn comparccids los pa- 
dres porque no IQS ha citade el Dolcgado. Que 
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me dijera, si lo sabe, algunas de estas cosas 
concretas, porque entonces existiría la posibili- 
dad de tomar alguna medida al respecto. 

La señora VINTRO CASTELLS: Lo haré 
con mucho gusto. 

El señor PRESIDENTE: Pregunta numero 
siete: ¿Piensa el Ministerio proceder a la expro- 
piación de terrenos para construcción de centros 
de Preescolar y. EGB, dado que en las grandes 
ciudades no existe posibilidad de zonas disponi- 
bles para estos equipamientos y para no separar, 
en definitiva, al niño de su medio natural? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Muy dificilmente, porque en la 
medida en que utilicemos fondos públicos para 
estas expropiaciones, no podremos luego hacer 
las escuelas. 

Como ustedes saben, la obligación de aportar 
los terrenos es del Municipio y creo que en este 
país tenemos que acostumbrarnos a tomamos 
en serio las autonomias. Si damos autonomias a 
los Municipios, a las regiones, creo que procede 
que cada ente autónomo asuma sus responsabi- 
lidades. Yo ya se que los Municipios están en 
malas circunstancias económicas, pero la solu- 
cion para estas dificultades económicas de los 
Municipios no está en que el Ministerio de 
Educación asuma con su presupuesto las obliga- 
ciones del Municipio, sino que estaría, si acaso, 
en que el Municipio plantee al Gobierno y al 
Parlamento sus necesidades financieras para 
atender a sus obligaciones. Si es el Ministerio 
quien expropia los terrenos, quien los compra, 
estaremos haciendo una política paternalista, 
que es justamente lo contrario de la politica 
autonómica que queremos seguir con todas sus 
consecuencias y en todas sus esferas, en la 
esfera regional y en la municipal. 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 
ocho: ¿Cuales son los criterios concretos para la 
elaboración del código deontológico del profeso- 
rado al que el señor Ministro ha hecho referen- 
cia? ¿Cuando considera el'seíior Ministro que la 
demora del Estatuto de la Función Publica sera 
suficiente para anticiparse con el Estatuto del 
Profesorado? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo entendería que habria una 

demora si el Estatuto de la Función Pública no 
entrara en las Cortes en otoño. Entonces adelan- 
taríamos alguna parte del Estatuto del Profeso- 
rado. Los criterios de elaboración del código 
deontologico serán sometidos en su momento a 
consulta; no se los puedo detallar ahora, pero 
serán sometidos a consulta. 

El señor PRESIDENTE: Si ustedes- quieren 
entramos en las preguntas del Grupo Socialista 
o, por lo menos, empezamos, según el tiempo de 
que disponga el señor Ministro y lo que diga la 
Comisión. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Podemos 
seguir hasta las dos y media. 

El señor PRESIDENTE: Tenemos una pre- 
gunta de don Juan Carlos Rodriguez Ybarra, 
que dice: ((Existen unas discriminaciones entre 
maestros jubilados antes de la integración en 
profesores de EGB y aquellos que se jubilaron 
despues. En el primer caso, la pensión de jubila- 
cion se rige por el coeficiente 2,9, y en el 
segundo caso, por 3,6. ¿Piensa el Ministerio 
equiparar las pensiones de los maestros jubila- 
dos con las de los profesores de EGB en la 
misma situación, habida cuenta que ambos es- 
tán en posesión del mismo titulo y de los mis- 
mos estudios? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Siento comunicarle que para 
contestar este tipo de preguntas tengo que pedir 
la información a los servicios correspondientes 
del Ministerio. No puedo improvisar una contes- 
tación. Si quiere el señor Diputado se la contesto 
por escrito, la doy por recibida y le envio la 
contestación. (Asentimiento.) 

El señor PRESIDENTE: Hay otra pregunta 
del Grupo Parlamentario Socialista de don An- 
tonio Rodriguez Rodriguez. ¿Quiere él hacer la 
pregunta o quiere que yo la lea? 

El señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ: 
Puede leerla, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La primera pre- 
gunta es: ¿Para cuando y cuáles tiene previstas 
el Ministerio las transferencias de competencias 
a los entes preautonómicos? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
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(Otero Novas): En relación con la poiítica de 
transferencias a los entes preautonómicos, voy a 
hacer una exposición personal, porque tengo 
que aclarar previamente que ésta, más que una 
contestación del Ministro de Educación, debería 
ser del Ministro de Administración Territorial. 
Se trata del tema de las transferencias a los 
entes preautonómicos y no se puede preguntar 
Ministerio por Ministerio, sino que debe haber 
una politica global del Gobierno. 

Personalmente, creo que dada la situación 
actual, el estado de la discusión de los Estatutos 
de Autonomía y la rapidez con la que se van a 
producir las primeras discusiones, sobre todo de 
los Estatutos Vasco y Catalán, pienso que debe- 
mos esperar a la luz que nos arroje el Parla- 
mento para seguir efectuando o no transferen- 
cias a los entes preautonómicos. Personalmente, 
insisto, sería partidario de que hasta después del 
verano, es decir, hasta que ya el Parlamento 
haya decidido un mínimo de criterios en materia 
de educación, no hiciéramos transferencias a los 
entes preautonómicos. Una vez aclarado esto en 
el Parlamento durante este verano, creo que ya 
en el mes de septiembre con esos criterios po- 
driamos decir cuáles y en que lineas deben ir las 
transferencias a los entes preautonómicos. 

Este es mi criterio personal, pero, como digo, 
es un criterio que yo someto al de mi compañero 
de Gabinete, el Ministro de Administración Te- 
rritorial, porque entiendo que no se puede hacer 
una norma, no se puede establecer un criterio 
para transferencias en materia de educación y 
otro criterio diferente para otros Departamen- 
tos. 

El señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ: Me 
interesaba hacerle una pregunta respecto a Gali- 
cia, de donde es oriundo el señor Ministro. Con- 
cretamente querría saber si va a haber transfe- 
rencias al ente preautonómico gallego, en mate- 
ria de educación, antes del Estatuto de Autono- 
mia. 

El señor MINiSTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo espero que sí, pero no puedo 
decirles cuáles, porque, repito, depende de los 
Estatutos de Autonomía. Puede ocurrir que el 
Estatuto gallego no se discuta en las Cortes este 
verano, parece probable que no ocurra así; pero, 
a pesar de todo, los criterios que se establezcan 
para los Estatutos catalán y vasco nos pueden 

dar un marco de actuación que nos permita 
concretar qué tipo de transferencias se pueden 
hacer a los entes preautonórnicos. 

Obviamente lo que se establezca en los Esta- 
tutos hemos de considerar que es un techo; 
sabremos cuál es el techo dentro del cual tendre- 
mos que movernos. 

El señor PRESIDENTE: La segunda pre- 
gunta dice: ¿En qué situación se encuentra el 
decreto de bilingüismo para Galicia? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Este decreto se encuentra practi- 
camente ultimado, a falta de la conformidad de 
la Xunta de Galicia. El problema es, como 
ustedes saben, que la Xunta no tiene nombrados 
a la totalidad de sus miembros, y en este mo- 
mento no existe todavia consejero de Educación, 
pero hemos mantenido unas conversaciones que 
ya están bastante avanzadas y creo que esta 
ultimado el tema. 

El proyecto de Decreto de Bilingüismo de 
Galicia contenia, como novedad con relación a 
los Estatutos catalán y vasco, una referencia al 
problema de la emigración. Ya he tenido reunio- 
nes con representantes de nuestros emigrantes 
en el extranjero, a los que les he planteado esta 
cuestión. Hemos llegado en principio a una idea 
inicial sobre este problema y yo calculo que ese 
Decreto de Bilingüismo puede salir entre hoy y, 
a más tardar, el 25 de julio, por poner una fecha 
muy importante para Galicia. 

En todo caso, quiero advertirle que el Minis- 
terio de Educación, por razones generales, tiene 
un gran interés en todos estos decretos de bilin- 
güismo; interes que se ve acrecentado por el 
hecho de que su titular es gallego parlante. El 
Ministerio de Educacion está trabajando en las 
medidas practicas y necesarias antes de la pro- 
mulgación del decreto, con objeto de que este 
decreto pueda ser aplicado efectivamente a prin- 
cipios del próximo curso. Es decir, que antes de 
promulgarse estamos ya trabajando en la in- 
fraestructura de aplicación, suponiendo -como 
se supone- que ese decreto va a ser objeto de 
aprobación. 

El señor PRESIDENTE: La tercera pre- 
gunta dice: LQué medidas va a adoptar el Minis- 
terio para resolver el problema de los maestros 
desplazados fuera de Galicia? 
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El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): El problema de los maestros 
desplazados fuera de Gaiicia es un problema 
peliagudo. Antes ya he dado la contestación 
general a los señores Diputados catalanes que 
me han preguntado sobre este tema y que doy 
por reproducido. 

Este problema tiene en Galicia un agravante, 
igual que lo va teniendo en Andalucía; ustedes 
saben que en Gaiicia, en Andalucía y, en gene- 
ral, en las regiones subdesarrolladas se produce 
una cantidad de funcionarios muy superior a las 
necesidades que de esos funcionarios hay dentro 
de su propia tierra. Si todos los maestros galle- 
gos fueran a trabajar en Galicia, tendríamos que 
triplicar o cuadruplicar el número de centros 
docentes en Gaiicia. Ya sé que junto a esto hay 
tambien maestros no gaUegos en Galicia. Este 
problema de los maestros no gallegos en Gaiicia 
se va a solucionar con el concurso de traslado a 
que antes he hecho referencia; no por la vía de 
prohibir al no gallego que vaya a Galicia -como 
no se puede prohibir al no catalán que vaya a 
Cataluña, etc.-, sino por la vía de dar una 
preferencia al hombre o mujer de la región y, 
sobre todo, al hombre y a la mujer que conoz- 
can la lengua de la región. 

El señor PRESIDENTE: La cuarta pregunta 
dice: La política educativa del Ministerio sobre 
Preescolar, ¿en que medida va a incidir sobre la 
escolarización de esta etapa en Gaiicia, que es 
una de las más bajas de España, si no la m b  
baja? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): En Gaiicia vamos a plantear la 
poiitica general del Departamento que ya antes 
he expuesto. Quiero decir al sMor Diputado que 
Galicia es uno de los puntos donde vamos a 
realizar la experiencia de la escuela en casa; 
experiencia que, como saben, de a l v a  forma 
ya se ha iniciado en Gaiicia, pero que queremos 
potenciar; es decir, que si tenemos actuahentc 
en cada provincia dos o tres maestros, profeso- 
res de EGB en comisión de servicio, dedicados 
a la potenciación de esta enseñanza en CBBB, este 
número lo vamos a incrementar y vamos a 
tratar también de subvencionar en la medida de 
lo posible esas ex@encias que, como digo, da 
la casualidad de que han empezado en aalicia. 
También queremos establecerlas concretamente 

en zonas de Andalucía, en los sitios donde 
podamos y donde exista una iniciativa social 
que acometa la resolución de ete problema. 
Concretamente, Galicia y Granada son sitios 
donde existe esta iniciativa Social y vamos a 
tratar de aprovecharla. Conforme esta iniciativa 
pmduzca frutos de satisfacción, vamos a tratar 
de irla extendiendo a otras zonas del territorio 
de España. 

El señor RODRIGUEZ RODRIGUEZ: 
Creo que no es momento de iniciar el debate 
sobre este tema, pero quiero dejar constancia de 
que, tanto con respecto al tema de los profesores 
desplazados, como con respecto al tema de 
la escolarización en Prececolar, no estoy de 
acuerdo, no me parece la solución adecuada, lo 
mismo que en el tema de las transferencias de 
competencias al ente preautonómico. 

Como tengo formulada una pregunta, lo de- 
jare para el momento de la participación en el 
debate, de acuerdo con lo que permite el Regla- 
mento de las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: Quinta pregunta 
del señor Rodrigucz: Un tema no tocado es el de 
los comedores y el transporte escolar. ¿Tienen 
prevista alguna innovación sobre cstos temas? 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Si, tenemos prevista alguna in- 
novación. 

Entendemos que el tema de los comedores y 
del transporte escolar debe aer, de alguna forma, 
transferido a la gestión de entes autónomos. No 
me estoy refiriendo exactamente a los entes 
preautonómicos o los entes de las nacionalida- 
des o reg¡ones. Posiblemente, los entes m b  
adecuados para hacerse cargo, de alguna forma, 
de la gestión de esas actividades puedan ser las 
Diputaciones Rovinciales. En todo caso, lo que 
si este claro m n w t r a  idea es que d tema de los 
comedores y el transporte escolar debe tener 
una mayor colaboración social. No debe ser 
realizado integramente por d Ministerio de Edu- 
cación, como ocurre nctuaimente. 

Por otra parte, en cuanto a la fmanciación de 
los comedores y del transporte escolar, el Minis- 
terio está pensando introducir alguna variación, 
por via de enmiendas, al proyecto de Ley de 
Financiación de la Enseñanza Obligatoria. 
Cuando ustedes empiecen a discutir cae pro- 
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yecto de ley, seguramente se encontraran con 
alguna enmienda que, si el Grupo de UCD lo 
acepta, habrá sido sugerida por el Ministerio en 
contestación a esta pregunta suya. 

El señor PRESIDENTE: Tengo tres pregun- 
tas -voy por paquetes- de un señor que no se 
sabe quién es porque no firma. Las leo: Criterios 
de actuación en la especialización de inspectores 
y criterios de unificación entre inspectores de los 
diversos niveles. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Sí, el Ministerio ha constituido 
una Comisión de representantes de los Cuerpos 
Inspectores, de la Inspección Técnica, para estu- 
diar la posible unificación de los Cuerpos Ins- 
pectores, tal como insinúa alguna Disposición 
Transitoria de la vigente Ley General de Educa- 
ción. 

Los criterios de unificación son unos criterios 
todavía no elaborados; creo que no se sorpren- 
derán los señores Diputados si les digo que son 
unos criterios muy controvertidos, o sea, que 
dificilmente se llega a un acuerdo entre las 
distintas inspecciones. Son unos criterios que, de 
alguna manera, en el futuro tendrán que afectar 
no solamente a la Inspección Técnica de EGB y 
a la Inspección Técnica de BUP, sino que tam- 
bién afectarán a lo que hoy son los Coordinado- 
res de Formación Profesional, que es también 
una modalidad de la inspección. 

En cuanto al criterio personal previo del 
Ministro, quiero decirles que yo creo que hay 
que pensar más en unificación de funciones que 
en unificación de Cuerpos; la unificación de 
Cuerpos no la descarto, pero debe ser una 
consecuencia de los criterios unificadores que se 
establezcan en las funciones, y no a la inversa. 
En conjunto, lo que quiero expresar es que me 
parece que está viciado el planteamiento al de- 
cir: ((Vamos a unificar los Cuerpos y luego 
vamos a darles una función a los Cuerpos.)) 
Creo que lo que hay que ver es cuál es la 
función, si esa función debe ser o no uniforme. 
Obviamente me parece que la función no es 
uniforme en todos sus extremos, que no es lo 
mismo inspeccionar EGB que Formación Profe- 
sional. Esa función debe tener especialidades y 
segun como se establezcan esas especialidades, 
de este modo podremos ver si procede o no la 
unificación de los Cuerpos, cuestion que consi- 

dero meramente adjetiva. Esta es la posición del 
Ministerio en el actual momento. 

El señor PRESIDENTE: Otra pregunta: 
Cuando el señor Ministro habla de educación 
preescolar como subsidiaria, ¿quiere ello decir 
que durante estos próximos cuatro años el nivel 
preescolar va a seguir siendo subsidiario a pesar 
del reconocimiento que usted ha hecho como 
fundamental en la vida del niño? 

El señor FRANCO GUTIEZ: Si me permi- 
ten, esa pregunta la he hecho yo y querría 
aclarar alguna cosa. Como el señor Ministro 
nos ha expresado la importancia que tiene este 
período sin ninguna duda, yo pregunto: Si esta 
importancia es real y es donde se produce la 
primera discriminación, ¿cómo se puede conju- 
gar con la filosofia que el señor Ministro ha 
expuesto de igualdad, libertad y justicia? Yo me 
pregunto si en esta etapa van a salir beneficiados 
Únicamente los niños que tienen posibilidades 
económicas, y está muy claro que es un sector 
muy concreto de la población; y los niños sin 
posibilidades económicas van a tener una infe- 
rioridad profunda cuando se introduzcan en 
EGB y, por consiguiente, para todo su futuro. 
Querría que me explicase un poco que entiende 
usted por subsidiario, y si el Ministerio en estos 
cuatro años efectivamente la va a seguir consi- 
derando como subsidiaria. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): No sé si quedó claro en mi 
exposición que el objetivo del Ministerio es llegar 
a la plena escolarización en la etapa preescolar, 
al ciento por ciento, de los cuatro y cinco años. 
Los dos años anteriores de educación preescolar 
en lo que se refiere a los jardines de infancia, en 
primer lugar no tenemos posibilidades presu- 
puestarias para acometerlo; en segundo lugar, 
tenemos serias dudas de que sea beneficioso 
emprenderlo, porque las experiencias de los pai- 
ses más avanzados así nos lo demuestran; es 
decir, la educación preescolar en la totalidad de 
los años de la etapa preescolar es algo que está 
en regresión en los paises que ya lo han conse- 
guido. 

Ustedes seguramente conocerán cómo, no 
diré que en mucho& pero probablemente en 
bastantes o en unos cuantos países europeos, la 
educación preescolar no corresponde al Ministe- 
rio de Educación. Yo he estado hace pocos días 
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en el Consejo de Europa en una reunión de 
Ministros de Educación en la que se estaba 
discutiendo el tema de la siguiente conferencia 
de Ministros de Educación en Lisboa, en la que 
se planteó por la representación portuguesa pre- 
cisamente el tema de la educación preescolar y 
la objeción por la cual no prospcrÓ la propuesta 
portuguesa en sus propios términos fue por la 
observación que hicieron varios Ministros de 
que precisamente ellos, Ministros de Educación, 
no tienen a su cargo en sus países'la educación 
preescolar. 

La educación, insisto en que es sustitutiva de 
la familia, lo cual no quiere decir que no la 
vayamos a prestar; en los cuatro y cinco años 
pretendemos prestarla en el 100 por ciento, en 
los restantes años pretendemos fomentarla en el 
ámbito de educación a través de estos progra- 
mas de escuela en casa, sin perjuicio de que 
otros Departamentos, Ministerio de Sanidad, 
Ministerio de Cultura, Ayuntamientos, etcétera, 
puedan hacer jardines de infancia que realizan 
de alguna forma alguna acción, que no me 
atrevo a llamar educativa pero algo parecida a 
educativa. 

En cuanto a la discriminación social hay que 
decir que es, digamos, relativa, es bastante rela- 
tiva la discriminación social, porque hoy los 
centros públicos van atedendo gratuitamente 
los niveles de preesdar, mientras que se esta 
produciendo un poco el fenómeno inverso, o 
sea, son las clases que pueden pagar la educa- 
ción preescolar las que no mandan a sus hijos a 
la preescolar porque si tienen que pagarla. O 
sea, que sin negar que hoy dia todavía es un 
efecto de discriminación social la situación de la 
educación preescolar, quiero matizarlo en este 
sentido que acabo de indicar. 

El señor PRESIDENTE: Otra pregunta, que 
no time el nombre tampoco, dice: ¿Qué crikrios 
se van a seguir para seleechar a los niños 
deficientes que deben acudir a un centra normal 
o a un centro espteial de educación? 

El señor TORRES SALVADOR: Si quiere le 
explico un poco m k .  En concreto ha hablado 
usted que ese 70 por ciento iría a los anttos de 
educación especial de un centro normal y el otro 
30 por ciento iria o estaría deshado a loa 
centros de educación especial. En estos momen- 
tos existen algunos centros, en concreto en nues- 

tra provincia se están ubicando dos nuevos cen- 
tros, y la pregunta iba por ver qué criterio se va 
a seguir a la hora de seleccionar a los niños que 
se va a incrementar a esos centros, si va a haber 
un personal técnico dependiente del Ministerio, 
si so van a poner los psicólogos o pedagogos que 
se necesiten en estos centros de educación espe- 
cial, o si, por el contrario, van a ser maestros 
nacionales normales los que van a estar al cargo 
de la enseñanza de estas clases. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): La coirtestación, naturalmente, 
es una contestación de atender a los criterios 
cientifícos que determinen cuándo un niño puede 
ir a un centro normal o a unos centros menos 
normales. La posición del Ministerio es que para 
ello queremos implantar lo que llamamos los 
equipos profesionales múltiples en cada provin- 
cia, que puedan atender a la orientación de los 
niños deficientes. 

Pero, junto a esto, por contestar a la última 
matización que ha hecho usted, le diré que la 
posición del Ministerio es acumulativa sobre las 
alternativas que usted formula. Es decir, enten- 
demos que estas decisiones y este trabajo ha de 
ser hecho, por una parte, por los propios profe- 
sores de EGB, o sea, los mismos profesores 
normales del sistema, auxiliados o en conexión 
con los Institutos de Psicología que tenemos en 
las provincias y que, desgraciadamente, practi- 
camente no funcionan. O sea, que nuestra idea 
esta en acumular los dos tipos de trabajo: la 
erientacih técniia, digamos, t6cnicamente su- 
perior en esta materia picológica de los Institu- 
tos de Psicología, junto con la actuación de los 
propios profesores de los cen€ros normales. 

El señor PRESIDENTE: El señor a m e z  
Llarcnte me parece que hace indicaciones de 
que quiere hacer una pregunta. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Yo me atre- 
vería a rogar al señor Presidente, puesto que 
prkticamente hemos llegado al límite del tiempo 
que había fijado el señor Presidente, el que tanto 
tl como todos los d o r e s  Diputados me permi- 
tieran abusar solamente de su a tench  tres 
minutos, porque estoy muy dispuesto B éejar los 
temas de fondo y extenbs que había planteado 
en otras preguntas, pero desearía, si me lo per- 
mite la Presidencia, formular una pregunta muy 
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concreta, muy breve; pero que, a su vez, en- 
tiendo que es muy urgente, y que quizá dentro 
de unos cuantos dias en la próxima sesión ya no 
tendria valor. 

En realidad, yo queria referirme a un tema 
muy puntual pero muy urgente, que es el de los 
traslados forzosos de algunos maestros, que son 
Alcaldes o Concejales en sus respectivos Muni- 
cipios. Conozco en mi circunscripción algunos 
casos de personas que se encuentran en estas 
condiciones y que verían completamente en en- 
tredicho el poder continuar con el ejercicio de su 
carrera o el poder continuar con el desempeño 
del cargo piiblico. Me he permitido solicitar esta 
urgencia porque, como todo el mundo sabe, 
estamos en una epoca del año muy decisiva en 
estas materias. Yo quisiera conocer la opinión 
del señor Ministro; en el caso de que el señor 
Ministro no se hubiera formado opinión sobre 
esto, entonces quiza transformaría mi pregunta 
en un ruego y es el de que se tenga muy en 
cuenta en el Ministerio esto para no dar pasos 
irreversibles, cuya reversión podria luego pcrju- 
dicar a personas que con carácter defmitivo o 
interino ocuparan esas plazas. 

Ha habido ya criterio anterior del Gobierno 
y del Parlamento para casos similares y se ha 
buscado cierta protección a aquellas personas 
que fueron elegidas por sus conciudadanos para 
determinados cargos públicos; concretamente, 
como muy bien sabe el señor Miniitro, se hizo 
una extensión de la excedencia especial para los 
Diputados y Senadores; claro que el sistema 
democratico hay que irlo construyendo un poco 
ahora, conforme se van presentando las dificul- 
tades y no existe una protección legal que ase- 
gure a los municipes elegidos por sus conciuda- 
danos el que tengan de alguna manera la garan- 
tia de poder seguir por lo menos trabajando en 
la misma localidad. Por eso yo le preguntaba al 
señor Ministro, concretamente, si habia formado 
criterio acerca de no producir traslados forzosos 
fuera de la localidad, al menos en los casos que 
he mencionado y, alternativamente, el ruego de, 
si no ha formado criterio, que lo tenga muy en 
consideración el Ministerio. Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Yo tengo muchas dudas de que 
si se ofreciera la excedencia especial a estas 
personas la aceptaran. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Perdone 

que haga una aclaración. He citado e80 como 
un anteceden& porque es claro que la exceden- 
cia especial no Ics vale; eso vale cuando se trata 
& cargos remunerados suficientemente, no para 
el caso de la mayor parte de estos alcaides y 
concejales. Yo lo he señalado sólo como antece- 
dente de protección; en estc caso, pues, la suge- 
rencia vendria en el sentido de que no haya 
traslados forzosos fuera de la localidad. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION 
(Otero Novas): Descartado el procedimiento le- 
gislativo de habilitar una excedencia especial, el 
tema no se le oculta al señor Diputado que es 
francamente dificil. En el terreno puramente 
legal no tiene solución, perque no es causa de 
exención en un traslado el ocupar un cargo 
politico. Produciría, prácticamente, un problema 
añadido, o sea, la persona que quiere vivir en un 
determinado lugar se prcsentaria a una lista de 
concejales y entonces esto le serviría de «patente 
de corso)). Es un problema francamente deli- 
cado. ¿Cuál es el criterio del Ministerio en este 
momento? La que el Ministerio está haciendo es 
intentar solucionar por la vía práctica de las 
excepciones, de las comisiones de servicios, en 
lo que cabe, intentar solucionar estos casos. La 
que si quiero aclararle al señor Diputado es que 
este criterio del Ministerio, en la medida en que 
sea posible (por supuesto, de ninguna manera, 
seria aplicable a concejales o alcaldes de UCD), 
o sea, en la medida en que quepa esa actuación 
práctica, naturalmente, la ofreceríamos con ca- 
racter general, o sea, que no haríamos ningún 
tipo de discriminación, de eso puede estar se- 
guro el señor Diputado. Ahora, lo que no puedo 
garantizarle es que podamos respetar todas las 
situaciones que se planteen en este caso. No 
puedo garantizkselo ni tengo en este momento 
la convicción de que podamos presentar un 
proyecto de ley que lo solucione, por esta otra 
razón, porque parece que seria un cómodo pro- 
cedimiento para evitar una igualdad de oportu- 
nidades en materia de traslados. Debemos ser 
conscientes de que el problema de profesores, 
concejales o alcaldes, es un problema grande; 
cuantitativamente son numerosisimos los profe- 
sores que tenemos ocupando este tipo de cargos 
representativos. Es cuanto puedo contestarle en 
este momento. 
De todas maneras, me parece que el plantea- 

miento del señor Diputado es muy oportuno e 
importante. 
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El señor PRESIDENTE: Yo quema decir en 
este momento que quedan, me parece, catorce 
preguntas, que creo que no es posible desarrollar 
ahora. Por tanto, pediría al señor Ministro que 
fijáramos otra sesión o que viera qué preguntas 
de estas podría contestar por escrito. En todo 
caso, la sesión se impone, por las preguntas 
formuladas por don Virgiiio Zapatero y don 
Juan Carlos Rodríguez Ybarra. Unicamente, por 
los datos que tengo, me parece que esta semana 
va a ser de plenos casi constantes; habría que 
pensar en la semana próxima y encajar la sesión 
el señor Ministro entre sus obligaciones ya ad- 
quiridas. Es decir, sb duda, tendria que ser en el 
mes de juiio. Podríamos pensar en la tarde del 
martes dia 3, para no obligar a un traslado a los 
señores Diputados que no viven en Madrid. 

Me da la sensación de que las preguntas que 
quedan las podríamos despachar en dos horas, 
con lo que podríamos pensar en las siete y 
media u ocho de la tarde. (Pausa.) 

Me hacen una pregunta muy oportuna, y es 
si habra Pleno el miércoles de la Semana que 
viene. No puedo contestar a ella, pero, por si lo 
hubiera, podríamos trasladar nuestra sesión a 
ese mismo día por la mañana. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Es casi se- 
guro que habra Pleno, pero depende de un 
acuerdo que tome el Pleno de esta semana, 
convocando las sesiones extraordinarias. 

El señor PRESIDENTE: En principio, po- 
dríamos convocar para el miércoles próximo, a 
última hora de la mañana, es decir, a las doce, 
porque creo que tenemos tiempo bastante, salvo 
alguna observación o dificultad que hubiere. Así 
que estamos en que sea el dia 4, a las doce de 
la mañana, para terminar estas preguntas. 

Tiene la palabra la señora Vilariño. 

La señora VILARIÑO SALGADO: No es 
una pregunta, sino un ruego al señor Ministro. 
Si va a contestar por escrito a la pregunta sobre 
los maestros jubilados realizada por mi compa- 
ñero del Partido Socialista, me gustaría que esa 
contestacion se me hiciese extensiva, puesto que 
yo me he interesado por el mismo tema, y así 
evitaríamos un doble trabajo del Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: LAlguna otra ob- 
servación de alguno de los señores Diputados? 

Un señor DIPUTADO: Pediría que esa con- 
testación se nos distribuyera a todos, ya que es 
un tema común. 

El sehor PRESIDENTE: Se levanta la se- 
sion. 

Eran las dos y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde. 
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